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LA COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

HACE CONSTAR 

Que la señora FRANCY JOHANA FUQUENE CARVAJAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 31.794.003, laboro en esta DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL desde 17 de octubre de 2006 hasta la fecha 30 de 
noviembre de 2008 como Asistente Administrativo, ha desempeñado los siguientes 
cargos: 

Auxiliar Administrativo grado 03 Dirección Seccional de Administración Judicial del 
17-10-2006 al 31-10-2006. 
Asistente Administrativo grado 04 Dirección Seccional de Administración Judicial del 
01-11-2006 al 31-03-2007. 
Asistente Administrativo gardo 05 Dirección Seccional de Administración Judicial del 
01-04-2007 al 13-12-2007 
Tecnico Adminsitrativo grado 09 Dirección Seccional de Administración Judicial del 
14-12-2007 al 28-12-2007. 
Asistente Administrativo grado 05 Dirección Secciona! de Administración Judicial del 
29-12-2007 al 31-11-2008 

FUNCIONES JEFE DE CONTRATOS 

Elaborar las minutas de los Contratos Estatales a suscribirse por la Dirección 
Seccional. 
Realizar, para firma del Jefe de la Oficina Jurídica, los estudios jurídicos de las 
propuestas presentadas dentro de los procesos de selección de los contratos que 
superan los 100 SMLV. 
Elaborar las minutas de los contratos de arrendamiento con pago en especie. 
Elaborar los oficios mediante los cuales, se les comunica a los contratistas, el valor 
a pagar por derechos de publicación a favor de la Imprenta Nacional de Colombia. 
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Obtener para los contratos de arrendamiento de inmuebles, arrendamiento de 
fotocopiadoras, aseo y vigilancia de la Sección de Presupuesto del Área 
Financiera, el correspondiente Registro Presupuestal, como requisito previo para 
la ejecución del contrato. 
Introducir los contratos de arrendamiento de inmuebles, arrendamiento de 
fotocopiadoras, aseo y vigilancia al programa de safhiro. 
Requerir o exigir la documentación para la legalización de cada uno de los 
contratos de arrendamiento de inmuebles, arrendamiento de fotocopiadoras, aseo 
y vigilancia (certificados, pólizas, pagos de publicación y timbre, inventarias al Área 
Administrativa etc.) 
Elaborar el Plan de Pagos de los contratos de arrendamiento de inmuebles, 
arrendamiento de fotocopiadoras, aseo y vigilancia y llevar control sobre el mismo. 
Recibir del Área Administrativa, las facturas para pago de los contratos de aseo, 
vigilancia y arrendamiento de maquinas fotocopiadoras, las cuales deberán traer el 
correspondiente cumplido por la Supervisora del Contrato y la Certificación de que 
están cumpliendo con el pago de aportes parafiscales y seguridad social; para la 
elaboración de la cuenta para pago. 
Elaborar las cuentas para el pago de los contratos de arrendamiento de 
inmuebles, aseo, vigilancia y arrendamiento de maquinas fotocopiadoras. 

Dar el correspondiente cumplido en el sistema safhiro con el fin de pasarlas a 
Contabilidad, para la elaboración de las respectivas ordenes de pago. 
Tramitar la correspondencia asignada por la Dirección y la Jefe de la Oficina 
Jurídica. 

13 Elaborar para firma de la Dirección, los informes trimestrales sobre los contratos 
que sobrepasan los cien salarios minimos. 

14 Llevar el control sobre el consecutivo de los contratos. 
Revisar las pólizas expedidas en virtud de los contratos suscritos, por la Dirección 
Seccional. 
Proyectar, para firma de la Dirección y del Jefe de la Oficina Jurídica, los actos 
aprobatorios de las pólizas otorgadas para garantizar la ejecución de los contratos 
estatales. 
Pasar al Área Financiera copia al carbón, de la consignación del Impuesto de 
Timbre de los contratos que por su cuantía lo requiere., enviar por correo 
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Elaborar el Extracto Único de Publicación de los contratos que por su cuantía lo 
amerita, y enviarlo debidamente suscrito por el Ordenador del Gasto, a la Imprenta 
Nacional de Colonibia; igualmente 

electrónico, el archivo Exporta de los contratos a publicar debidamente 
actualizado. 

Atender en consonancia con la Coordinadora del Área Administrativa, las 
inquietudes y solicitudes de los distintos arrendadores. 
Archivar la documentación pertinente en cada carpeta de los contratos de 
arrendamiento de inmuebles, arrendamiento de fotocopiadoras, aseo y vigilancia y 
en general, la correspondencia relativa a contratación. 
Elaborar el Informe semestral de Rendición de Cuenta sobre contratación a la 
Contraloría General de la Republica. 
Llevar control sobre las órdenes de pago, allegadas por la Sección de Tesorería 
del Área Financiera, con el fin de observar el pago total del contrato. 
Elaborar las Actas de Liquidación de los contratos de arrendamiento de inmuebles, 
arrendamiento de fotocopiadoras y revisar las actas de liquidación que sean 
proyectadas por las Secciones de Compras y Servicios Técnicos del Área 
Administrativa de la Dirección Seccional. 
Llevar control sobre la llegada de las facturas de los arrendadores que deben 
facturar, con el fin de elaborar las cuentas para pago. 
Observar las novedades que se presenten en los contratos, con el fin de realizar 
los otrosi o adiciones pertinentes de los contratos estatales celebrados por la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali. 
Atender las circulares emitidas por el nivel central, en relación con los contratos a 
cargo. 
Publicar mensualmente en la cartelera principal de la Administración, los contratos 
realizados en el mes inmediatamente anterior. 
Llevar control y revisar constantemente el vencimiento de los contratos a cargo. 
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Realizar la solicitud de giro, la cual deberá ser remitida a la Sección de 
Presupuesto del Área Financiera, en las fechas indicadas en la circular que al 
inicio de la vigencia fiscal se expida en ese sentido. 
Diligenciar las hojas de ruta de los contratos. 
Publicar los contratos que por su cuantía lo ameritan, en la pagina WEB. 
Actuar como delegada, cuando sea designada por la Jefe de la Oficina Jurídica, en 
el Comité de Compras. 
Registrar los contratos en el SICE, según corresponda. 
Atender las demás funciones que le sean asignadas. 

FUNCIONES JEFE DE AREA ADMINISTRATIVA 

TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO 9. 
Controlar y supervisar el buen desempeño y funcionamiento de las secciones de 
compras, servicios técnicos, almacén e inventarios, y velar por la seguridad 
administrativa de la Administración Judicial. 
Elaborar el presupuesto de gastos de mantenimiento proyectado con base en la 
apropiación presupuestal autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura. 
Visitar periódicamente los despachos judiciales a nivel departamental, para detectar 
necesidades, evaluar y elaborar planes de acción según recursos. 
Atender todas las personas que realicen requerimientos de manera personal y 
telefónicamente. 
Coordinar las labores de las empresas contratadas para el aseo. 
Coordinar las labores de las empresas contratadas para la seguridad y vigilancia. 
Elaborar los informes requeridos por la Dirección Ejecutiva Seccional y Nacional. 
Elaborar los informes requeridos por los Organismos de Control. 
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Reatar el seguimiento a los contratos de la (Dirección Ejecutiva, según cláusula de vigilancia y 
control. 
Coordinar las políticas de entrada y salida de personas y elementos en el Palacio de 
Justicia y Palacio Nacional de la ciudad de Cali. 
Coordinar en el Palacio de Justicia de Cali, el uso de los parqueaderos para carros y 
motos. 
Elaborar la contratación estatal sin formalidades plenas, referente al mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles. 
Presidir el Cerril de Amhivo Administrativo y matar todas las actividades de organización para el 
~no. 

Asistir como miembro y secretaria del Comité de Seguridad del Palacio de Justicia de 
Cali. 

Que la jornada laboral es de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 
5:00 PM en la Carrera 10 No 12-15 teléfono 8846419 y 8812050. 

La presente constancia se expide a solicitud de la interesada, en Santiago de Cali a los 
05 de noviembre de 2008. 

Agradezco la atención prestada 

Atentamente: 

BLANCA LIL 
	

IOS SALAZAR 
Co. :inaclora 

R/ Carolina G. 
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LA SUSCRITA JUEZ ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA 

Que la Señora FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.794.003 de Tuluá, laboró en este Juzgado en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO en propiedad, para el que fue designada mediante 
Resolución Nro. 039, de Octubre 2 de 2009; en el que prestó sus servicios durante el 
periodo comprendido entre el 01 de Noviembre de 2009 al 30 de Junio de 2010, cumplió 
funciones de atención al público, radicación de procesos de primera y segunda instancia 
de la Ley 600 de 2000 y Ley 906 de 2004, anexar y responder correspondencia, manejo 
del archivo, tramite de estadísticas solicitadas al Despacho. 

La presente certificación se expide a solicitud de la señora FRANCY JOHANNA 
FUQUENE CARVAJAL, para que obre en su Hoja de Vida y pueda ser presentada ante 
diferentes Entidades, a los veintitrés (23) días del mes de Enero de dos mil diecisiete 
(2017). 
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA 

Que la Doctora FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con 
cédula de ciudadanía número 31.794.003 expedida en Tuluá, ha labora en la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali - Valle del Cauca, en los 
siguientes cargos que se describen a continuación con funciones y períodos: 

1. Nombrado mediante resolución No. 4049 del 01 de Julio de 2010, y 
posesionada el día 01 de julio de 2010 hasta el día 21 de septiembre de 2010, 
en el cargo de Profesional Universitario Grado 11, en el Área Jurídica y las 
funciones desempeñadas en este cargo fueron: 

Adelantar los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva, que sean 
necesarios para el recaudo de las rentas de /a Rama Judicial en la 
Dirección Seccional de Administración Judicial. 

Informar al Área de Financiera y a la Dirección Ejecutiva sobre la 
ejecutoria de las sentencias con condena pecuniaria a cargo de la Nación-
Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, previa verificación de las 
liquidaciones judiciales que se hayan practicado y controlar la 
incorporación de las cifras correspondientes en el rubro del respectivo 
Proyecto de Presupuesto, para su pago oportuno. 

Ejecutar el cobro coactivo de las multas que impongan las Corporaciones 
y despachos judiciales, realizar una labor persuasiva y propiciar los 
acuerdos de pago con los deudores y, elaborar y presentar informes y 
estadísticas sobre recaudos del nivel nacional y seccional, estado y 
número de procesos en trámite y valor de las obligaciones por cobrar 
relacionadas con los procesos de cobro coactivo. 

Atender las excepciones y recursos que se interpongan contra 
mandamientos de pago o títulos ejecutivos en los procesos de jurisdicción 
coactiva competencia de la Dirección Secciona! de Administración JudiciaL 

2. Durante el periodo del 01 de octubre de 2010 y hasta la fecha se ha 
desempeña como Coordinadora del Área Administrativa, realizando las 
siguientes funciones: 

Planear, dirigir, organizar y controlar los procesos de adquisición, 
suministro y mantenimiento de bienes y servicios; archivo y 
correspondencia y demás servicios para las Corporaciones y despachos 
judiciales. 

Planear, dirigir y controlar la elaboración y ejecución del programa anual 
de compras para las Corporaciones y despachos judiciales. 
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Contratar de acuerdo con la delegación que le otorgue la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y el Director 
Ejecutivo. 

Adelantar los trámites precontractuales de los contratos de prestación de 
servicios y supervisar su ejecución. 

Dirigir, coordinar y controlar la prestación de servicios generales y técnicos 
necesarios para el funcionamiento de las despachos judiciales del ámbito 
de su competencia. 

Atender y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
vehículos asignados a las Cor-Poraciones y despachos judiciales. 

Coordinar el funcionamiento y pago de servicios públicos. 

Programar y ejecutar el mantenimiento y administración de las sedes de 
las Corporaciones y despachos judiciales. 

Organizar, coordinar y controlar la prestación del apoyo técnico, 
administrativo y operativo para el Consejo Seccional de la Judicatura 

La jornada laboral antes del 01 de Septiembre de 2007 es de lunes a viernes de 
8:00 A.M. a 12:M y de 2:00 P.M. a 6:00 P.M, posteriormente mediante 
ACUERDO No. PSAA07-4126 DE DEL 13 DE AGOSTO DE 2007, "Por el cual se 
establece la jornada de trabajo en los despachos judiciales y dependencias 
administrativas de los Distritos Judiciales de Cali y Buga.", la Sala Administrativa 
en su artículo primero contempla: 

"ARTICULO PRIMERO.- A partir del día primero (1) de septiembre de dos mil siete (2007), 
en los despachos judiciales y dependencias administrativas de los Distritos Judiciales de 
Cali y Buga, se laborará de lunes a viernes, de 8:00 a.m a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 
pm." 

Para constancia se firma a los 10 días del mes de Julio del 2013. 

LUZ MARINA DEL GAD 
Coordinadora Área de Re 

ROLDAN 
rsos Humanos 
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Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cali — Valle del Cauca 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE TALENTO HUMANO DE LA DIRECCION ÉJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI — VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA QUE 

La Señora FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.794.003, laboró en eSta Dirección durante el periodo comprendido 
entre 01 de Octubre de 2010 al 01 de Mayo de 2016, como Profesional Universitario 
Grado 12, en el cargo de Coordinadora del Area Administrativa, desempeñando las 
siguientes funciones: 

GENERALES GRUPO DE PROFESIONALES 

Aplicar conocimientos, principios y técnicas de una disciplina académica para 
lograr los fines del área a la cual se encuentren vinculados. 

Analizar, proyectar, perfeccionar y recomendar las acciones que deban adoptarse 
para el logro de los objetivos y las metas de la dependencia. 

	

3. 	Participar en el diseño, la organización, la coordinación, la ejecución y el control de 
planes, programas, proyectos o actividades técnicas y//o administrativas de una 
dependencia o grupo de trabajo y velar por la correcta aplicación de las normas y 
de los procedimientos vigentes. 

Brindar asesoría en el área de desempeño de acuerdo con las políticas y 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

Promover y tramitar asuntos de diferente índole por delegación de la autoridad 
competente. 

Realizar las investigaciones y preparar los informes de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. 

Estudiar, evaluar y conceptuar acerca de los asuntos competencia de la 
dependencia, de acuerdo con las normas preestablecidas. 

Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos para procurar 
su efectividad. 

Coordinar, supervisar y evaluar las actividades propias del personal bajo su 
inmediata responsabilidad. 

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la 
oportunidad y periodicidad requeridas. 

Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo que le 
asigne el la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura o el superior 
inmediato. 

GENERALES FUNCIONES DEL AREA ADMINISTRATIVA 

	

1. 	Planear, dirigir, organizar y controlar los procesos de adquisición, suministro y 
mantenimiento de bienes y servicios; archivo y correspondencia y demás servicios 
para las Corporaciones y despachos judiciales. 
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Planear, dirigir y controlar la elaboración y ejecución del programa anual de compras 
para las Corporaciones y despachos judiciales. 

Contratar de acuerdo con la delegación que le otorgue la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura y el Director Ejecutivo. 

Adelantar los trámites precontractuales de los contratos de prestación de servicios y 
supervisar su ejecución. 

Dirigir, coordinar y controlar la prestación de servicios generales y técnicos 
necesarios para el funcionamiento de las despachos judiciales del ámbito de su 
competencia. 

Atender y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 
asignados a las Corporaciones y despachos judiciales. 

Coordinar el funcionamiento y pago de servicios públicos. 

Programar y ejecutar el mantenimiento y administración de las sedes de las 
Corporaciones y despachos judiciales. 

Organizar, coordinar y controlar la prestación del apoyo técnico, administrativo y 
operativo para el Consejo Seccional de la Judicatura. 

Programar, controlar y evaluar la entrega de suministros a las Corporaciones y 
despachos judiciales. 

Programar y realizar el levantamiento, control y actualización de los inventarios de 
las Corporaciones y despachos judiciales. 

Elaborar proyectos de reposición de equipos. 

Coordinar, ejecutar y controlar las labores de procesamiento de información y 
administrar los recursos de sistemas del Consejo Seccional de la Judicatura. 

Coordinar y facilitar el soporte y entrenamiento a los usuarios de los equipos de 
sistemas de las Corporaciones y despachos judiciales de conformidad con lo 
dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Mantener y actualizar las 'aplicaciones usadas y proponer las especificaciones 
técnicas de los equipos requeridos para su implantación teniendo en cuenta lo 
dispuesto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

Responder por el control y seguridad de los medios de almacenamiento de la 
información de la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

Coordinar y promover planes y programas para la adquisición, diseño, construcción, 
adecuación y arrendamiento de inmuebles para la Rama Judicial en los distritos 
judiciales de su competencia. 

Coordinar con la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles de la Sala Administrativa 
la inclusión de las necesidades de infraestructura para ser incluidos en el banco de 
proyectos de inversión pública. 

Elaborar conceptos técnicos relacionados con las obras públicas contratadas por 
parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

Coordinar con la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles, la aplicación de las 
normas técnicas de construcción, ampliación, remodelación, mantenimiento y 
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adquisición de inmuebles de la Rama Judicial para ser aplicadas en su respectivo 
distrito judicial. 

22 	Elaborar y mantener un inventario de los recursos físicos de los inmuebles de los 
distritos judiciales de su competencia. 

23 	Participar en la elaboración y suministro de información relacionada con los diseños 
arquitectónicos para ampliación, remodelación y construcción de inmuebles y 
coordinar los estudios especiales requeridos. 

24 	Prestar asesoría técnica a la Dirección Seccional en lo referente a compra, 
arrendamiento o adecuación de inmuebles. 

25 	Coordinar la ejecución de proyectos de construcción, conservación y reparación de 
inmuebles, cuando lo determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura o el superior inmediato. 

26 	Supervisar las obras de construcción, remodelación, ampliación y terminación que se 
lleven a cabo en la Dirección Seccional. 

Supervisar la interventoría técnica de las obras de construcción, remodelación, 
ampliación y terminación de inmuebles en posproyectos a cargo de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial. 

Evaluar periódicamente el estado de las edificaciones y su funcionamiento. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

Controlar y supervisar el buen desempeño y funcionamiento de las secciones de 
compras, servicios técnicos, almacén e inventarios, grupo de mantenimiento y soporte 
tecnológico y velar por la seguridad administrativa de la Administración Judicial. 
Elaborar el presupuesto de gastos de mantenimiento proyectado con base en la 
apropiación presupuestal autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura. , 
Realizar seguimiento al plan anual de adquisiciones y adelantar los procesos 
contractuales para su cumplimiento. 
Tramitar todas las comunicaciones y correspondencia que llega a área, asignado cada 
una a quien corresponda, a través del sistema SIGOBIUS. 
Mantener depurado el sistema de correspondencia y realizar seguimiento a los 
documentos a cargo del personal del área, esto es, respuesta oportuna de peticiones 
y terminación de gestión en el Sistema. 
Atender todas las personas que realicen requerimientos de manera personal y 
telefónicamente. 
Archivar la documentación que ingresa y sale del Area Administrativa. 
Revisión y Firma de Estudios Previos de todos los Procesos de Contratacion. 
Revisión y Firma de las Invitaciones Públicas de todos los Procesos de Contratacion. 
Revisión de Pliegos (Proyectos y Definitivos) de los Procesos de Contratacion de la 
Entidad. 
Revisión y firma de Solicitudes de Cotización, prestando especial atención y cuidado a 
la necesidad planteada, esto es, la parte técnica. 
Suscribir el acta de inicio de los contratos que lo requiere (prestación de servicios, 
obras, etc). 
Revisar las actas de liquidación de los contratos donde sea supervisor. 
Realizar la supervisión de los contratos que le sean designados. 
Llevar control y revisar constantemente el vencimiento de los contratos a cargo. 
Revisión y firma de Cumplidos de los Contratos, verificando el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista y verificación de soportes para el pago de la factura 
Revisar los informes requeridos por la Dirección Ejecutiva Seccional y Nacional. 
Revisar los informes requeridos por los Organismos de Control. 
Revisar el diligenciamiento adecuado de las hojas de ruta de los contratos. 
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Hacer seguimiento y verificación de la publicación de los contratos y demás 
actividades en el SECOP por parte del personal encargado de hacerlo, con especial 
énfasis en los términos para ello. 
Actuar como presidente de la Junta Seccional de Contratación. 
Actuar como miembro del comité de seguridad. 
Actuar como miembro del COE (Comité Operativo de Emergencias). 
Actuar como Secretario del COPASST Seccional. 
Ser el enlace en las auditorias que realice la Contraloría General de la Republica. 
Revisar a diario el correo institucional. 
Registrar y actualizar el proceso de Adquisición de Bienes y Servicios del SIGC y MA 
(mapa de riesgos, indicadores, etc.). 
Revisar y hacer seguimiento a los procesos de baja que se están adelantando en la 
Entidad (Acuerdo 200 de 1996). 
Seguimiento a los siniestro reportados por la Entidad a la Compañía de seguros. 
Atender las demás funciones que le sean asignadas. 

La presente constancia se expide en CALI, 23/01/2017 

ABA MIRIAM ORDOÑEZ SANCHEZ 
Coordinadora Área Recursos Humanos 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Cali — Valle del Cauca 

LA SUSCRITA CORDINADORA DE TALENTO HUMANO DE LA DIRECCION EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI — VALLE DEL CAUCA 

CERTIFICA QUE 

La Señora FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.794.003, laboró en esta Dirección durante el periodo comprendido 
entre 02 de Mayo de 2016 al 22 de Enero de 2017, desempeñando los siguientes cargos: 

Profesional Universitario Grado 10 — Area Juridica de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del 02 de Mayo de 2016 al 31 de Mayo de 
2016. 

Profesional Universitario Grado 11 — Area Juridica Area Juridica de la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial del 01 de Junio de 2016 al 22 de 
Enero de 2017. 

FUNCIONES PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 10  

Proyectar actos administrativos para la apertura de los procesos de coactivo y 
librar cobro persuasivo al sancionado, realizando la respectiva búsqueda de 
bienes de los obligados. 
Proyectar resoluciones de mandamiento de pago y respuesta a las excepciones 
interpuesta y resolver recursos contra las mismas. 
Proyectar Acuerdo de pago con el obligado profiriendo resolución de embargo de 
la garantía del Acuerdo de Pago y remitir oficio solicitando la inscripción de la 
garantía embargo. 
Proyectar acuerdo de pago y solicitar su inscripción cuando no prospere el 
acuerdo de pago. 
Inscribir el embargo y o desembargo de los bienes muebles e inmuebles, salarios y 
sumas de dinero en las entidades bancarias. 
Adelantar el secuestro y remate de los bienes mencionados en los casos que se 
ameriten. 
Contestar los derechos de petición y las solicitudes de nulidad en los procesos 
coactivos. 
Proyectar resolución de terminación del proceso coactivo por pago total de la 
obligación, por orden judicial, por prescripción, por nulidad y por saneamiento 
contable. 
Desempeñar las demás funciones asignadas por el Director de la Unidad, las 
disposiciones vigentes o por el superior inmediato. 

FUNCIONES PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 11  

1 Adelantar los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva, que sean necesarios 
para el recaudo de las rentas de la Rama Judicial en la Dirección Seccional de 
Administración Judicial. 

2 Informar al Area de Financiera y a la Dirección Ejecutiva sobre la ejecutoria de las 
sentencias con condena pecuniaria a cargo de la Nación-Rama Judicial-Consejo 
Superior de la Judicatura, previa verificación de las liquidaciones judiciales que se 
hayan practicado y controlar la incorporación de las cifras correspondientes en el 
rubro del respectivo Proyecto de Presupuesto, para su pago oportuno. 
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Ejecutar el cobro coactivo de las multas que impongan las Corporaciones y 
despachos judiciales, realizar una labor persuasiva y propiciar los acuerdos de 
pago con los deudores y, elaborar y presentar informes y estadísticas sobre 
recaudos del nivel nacional y seccional, estado y número de procesos en trámite y 
valor de las obligaciones por cobrar relacionadas con los procesos de cobro 
coactivo. 

Atender las excepciones y recursos que se interpongan contra mandamientos de 
pago o títulos ejecutivos en los procesos de jurisdicción coactiva competencia de 
la Dirección Seccional de Administración Judicial. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS 

Como Abogada Ejecutora, en los procesos de Cobro Coactivo que se inician en virtud de 
las providencias sancionatorias a favor de la Nación — Rama Judicial — Consejo Superior 
de la Judicatura, se desarrollan las siguientes actividades: 

Suscribir los oficios para agotar la etapa persuasiva a los sancionados. 

Elaborar y suscribir las Resoluciones mandamiento de pago. 

Elaborar y suscribir las citaciones a los sancionados con el fin de notificarle la 
resolución mandamiento de pago. 

Elaborar y suscribir las comunicaciones remitiendo el mandamiento de pago de 
conformidad con el artículo 826 del Estatuto Tributario. 

Elaborar las Resoluciones que resuelve las Excepciones presentadas. 

Elaborar y suscribir los recursos incoados por los sancionados. 

Elaborar y suscribir los Acuerdos de Pago, de las personas que comparecen y 
manifiestan su intención su suscribirlo, de conformidad con lo preceptuado en el 
Estatuto Tributario. 

Elaborar y suscribir las resoluciones que declaran el incumplimiento del acuerdo 
de pago. 

Publicar el aviso para la notificación del mandamiento de pago conforme el E. T. 

Elaborar y suscribir los oficios mediante los cuales se efectúa la investigación de 
bienes. 

Elaborar y suscribir las resoluciones de embargos y las comunicaciones 
respectivas. 

Elaborar y suscribir las Resoluciones de los procesos terminados por 
levantamiento de la sanción por el despacho judicial que impuso la obligación 

Elaborar y suscribir de Archívese el Proceso, cuando el sancionado cancela la 
totalidad de la multa más los intereses y costas del proceso. 

Elaborar y suscribir oficio para consignar el depósito del proceso terminado por 
pago total al Banco Agrario de Colombia, a la Cuenta del Tesoro Nacional No. 3-
0070-000030-4, denominada DTN- Multas y Cauciones — Consejo Superior de la 
Judicatura. 

Elaborar informe de Conciliación Bancaria de la Cuenta del Banco Agrario de la 
Seccional ADMON JUD CALI DEPJUD COACTIVA 760019196002. 
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Elaborar Informe del Acuerdo 6979 de 2010 remitirlo al Nivel Central. 

Elaborar Informe de Recaudo del mes. 

18 Elaborar y suscribir la contestación a los derechos de Petición presentados por los 
sancionados. 

19. Verificar de la Plataforma GCC el informe del movimiento mensual y remitirlo al 
Área Financiera. 

20 Realizar informes solicitados por la Auditoria Interna del Consejo Seccional de la 
Judicatura. 

21 Elaborar las contestaciones de tutelas impetradas por los sancionados. 

22 Estudiar jurídicamente los reportes de las investigaciones de bienes de las 
sanciones, provenientes de la CIFIN, OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE, INSTITUTO GEOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZZI, y elaborar los embargos correspondientes sobre los bienes 
de los sancionados, elaborar las comunicaciones respectivas. 

23 Atender a los sancionados que diariamente se presentan ante esta Oficina de 
Jurisdicción Coactiva de esta Seccional. 

24. Elaborar las resoluciones mandamiento de pago: elaborar las citaciones a los 
sancionados con el fin de notificarle la resolución del mandamiento de pago. 

25 Efectuar consulta vía Internet a la página www.fosyga.gov.co  con el número de 
cédula del sancionado, para efectos de obtener el dato de la E.P.S. a la cual se 
encuentra afiliado, se solicita a ésta, la información sobre la empresa a la cual que 
se encuentra vinculado el sancionado, y a proceder al embargo del salario. 

26 Elaborar comunicaciones remitiendo el mandamiento de pago de conformidad con 
el artículo 826 del Estatuto Tributario. 

Efectuar llamadas a los sancionados que han suscrito acuerdos de pago, que no 
están al día con las consignaciones. 

Elaborar contestación a los Derechos de Petición presentados por los 
sancionados. 

Realizar labores de archivo de todo lo relacionado con los procesos de Cobro 
Coactivo. 

30 Velar por la conservación, custodia, guarda y administración de los expedientes de 
Cobro Coactivo de la Oficina Jurídica de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Santiago de Cali — Valle del Cauca. 

31 Tramitar y diligenciar la correspondencia SIGOBIUS que llega a cobro coactivo. 
Las demás que el Jefe inmediato le asigne. 

FUNCIONES GENERALES 

En cumplimiento a los lineamientos señalados en el Acuerdo No. PSAA09-6203 de fecha 
Septiembre 2 de 2009, articulo trece y de conformidad con su naturaleza y bajo la 
orientación del respectivo superior, tendrán las siguientes funciones: 

1. Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los 
asuntos de competencia de la dependencia, de acuerdo con las normas y 
procedimientos respectivos. 

• 
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2 Llevar y mantener actualizados los registros de carácter administrativo 

3 Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter 
manual mecánico o electrónico y adoptar mecanismos para la conservación, el 
buen uso, evitar pérdidas, hurtos o el deterioro de los mismos. 

4 Orientar al público y suministrar informar, documentos o elementos que sean 
solicitados de conformidad con los trámites, las autorizaciones y los 
procedimientos establecidos en las normas y directrices. 

5 Recibir, tramitar y archivar documentos y correspondencia. 

6 Llevar controles periódicos sobre consumo de elementos con el fin de determinar 
su necesidad real y presentar el formato de requerimientos correspondiente. 

7 Velar por la presentación y organización del archivo y demás labores inherentes a 
las funciones que le sean asignadas. 

8. Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo que le 
asigne la Directora Ejecutiva Seccional, la Coordinadora de Área Jurídica o el 
superior inmediato. 

La presente constancia se expide en CALI, 23/01/2017 

ABA MIRIAM ORDO Z SANCHEZ 
Coordinadora Área Recursos Humanos 
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CONTRATO No. 013-2A20
entre

CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2O2O

Y
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL

Este contrato de prestación de servicios se celebra entre EL CONSORCIO MOVILIDAD
SEGURA 2020 {en adelante "CMS 2O2A y/o "EL CONTRATANTE"), identificado con NIT
9A1.362.148-2 legalmente representada por ALFREDO ARDILA ARIZA, identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.262.146 de Bogotá y FRANCY JOHANNA FUQUENE
CARVAJAL (en adelante "EL CONTR,ATISTA"), identificada con cédula de ciudadanía
No.31 .794.003 de Tuluá, conforme a las siguientes consideraciones:

Que TPD INGENIERÍA S.A., identificada con NIT 830,034.108-4 e ICOVIAS S.A.S.,
identificada con N1T.830.128.149-0 han conformado un Consorcio denominado
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2020 (en adelante "EL CONTRATANTE"), el cual ha
celebrado el Contrato de Consultoría No. 045 de 2AZA, con el PATRIMONIO AUTONOMO
- FONDO DE SEGURIDAD VIAL (en adelante "El Cliente") el cual tiene por objeto: Asistir
técnicamente a las entidades territoriales definidas por la Agencia Nacional de Seguridad
Vial - ANSV, en la elaboración del documento técnico de soporte para el plan local de
seguridad vial.

La Supervisión del Contrato de Consultoría No. 045 de 2A2A eslá a cargo de la Agencia
Nacional de Seguridad Vial - ANSV.

Para el desarrollo del objeto contractual el CMS 2020 requiere la contratación de personal
especializado, por tanto, las partes han acordado celebrar el siguiente contrato de
prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las normas del código civil y las
siguientes cláusulas:

1. OBJETO

EL CONTRATISTA, en su catidad de ABOGADO DE APOYO, se cornpromete a cumplir
las obligaciones y demás actividades propias del servicio contratado, el cual debe realizar
de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente documento. Las actividades y
productos de EL CONTRATISTA están enmarcados a lo especificado en el Contrato de
Consultoría No. 045 de 2Q2A, firmado entre el CONSORCIO I\llOVlLlDAD SEGURA2020y
EI PATRIMONIO AUTÓNOMO _ FONDO DE SEGURIDAD VIAL.

Dentro de las obligaciones específicas a cargo de EL CONTRATISTA de acuerdo con su
especialidad y perfil se encuentran:

RealizalApoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades,
mediante los cuales se llevará a cabo la consultoría.
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. RealizarlApoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas,
acciones ylo documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades
Territoriales (ET).

Recopilar y anal¡zar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella
que sea relevante para el desarrollo del objeto contractual.

EjecutarlApoyar el desarrollo de las henamientas metodolÓgicas y documentales a
apl¡car para la realización de los diagnósticos participativos.

Ejecutar/Apoyar el desarrollo de los documentos borrador de articulaciÓn con el Plan de
Desarrollo Local a presentar a las distintas ET.

Realizar/Apoyar la elaboración y presentaciÓn de un borador de documento de
articulación con el Plan o Planes de Desanollo Local, que ¡ncorpore las líneas generales
principales, que permitan gestionar la política de seguridad vial en el municipio mediante
el PLSV

Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico
Participativo, para cada una de las ET.

Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local
de Seguridad Vial de cada ET"

Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno
de los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión
final del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención
asignada.

Adelantarlapoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el
PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los
cuales deben ser definidos a nivel de Pilar/ProgramalLínea de acción.

Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico
de soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas.

Adelantar/Apoyar la elaboración dei documento bonador del Acto Administrativo
mediante el cual se adopta el PLSV en cada ET.

Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte
para el PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante
las entidades requeridas por EL CONTRATANTE.

Adelantar/Apoyar la elaboración del documento articulador con el Plan de Desanollo
Local de cada ET asignada. En este documento se deben desarrollar los programas y
proyectos que pennitan el cumplímiento de las metas del PLSV en el corto y mediano
plazo.

Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo,
aprobado por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 delcontrato.
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AdelantarlApoyar cualquier otra labor adicionaf a las aquí listadas, que en el desarrollo
del contrato princ¡pal se consídere necesaria para la consecución del objeto contractual.

Atender/Apoyar la atención de las observaciones emit¡das por las entidades y/o
delegados encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de
los servicios contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos.

Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual
en caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto de la zona asignada.

2. PLAZO

El plazo de ejecución del presente contrato es de diez (10) meses; contados a partir del22
de abril de 2020. Este plazo de referencia, el cual se puede ampliar de acuerdo con la real
ejecución del contrato principal y la celeridad en Ia aprobación de los productos
contractuales por parte de la Supervisión designada por la ANSV, sin que ello modifique los
honorarios pactados en el presente contrato.

3. ESTATUS DEL CONTRATO

3.1. El presente contrato no generá una relación laboral entre EL CONTRATANTE y El
CONTRATISTA, así como tampoco ninguna de las personas vinculadas directamente o
indirectamente por EL CONTRATISTA.

3.2. EL CONTRATISTA no es agente de EL CONTRATANTE y no tiene poder para actuar
o adquirir compromisos en su nombre.

3.3. EL CONTRATISTA no queda exento de ninguna obligación que en desarrollo del
presente contrato se expida por parte de Gobierno Nacional, Departamental en cualquier
materia cuya regulación lo afecte.

3.4. EL CONTRATISTA será responsable de cancelar todos y cada uno de los aportes al
Sistema Generalde Seguridad Social (Salud, Pensión, ARL) para eldesarrollo delpresente
contrato y para presentar la factura o cuenta de cobro, según correspondar con un lngreso
Base de Cotización de acuerdo con la normatívidad vigente, la afiliación alsistema General
de Seguridad Social deberá garantizarse durante toda la duración del proyecto; EL
CONTRATANTE no será responsable por cualquier reclamación referente a la seguridad
social, accidentalidad laboralo de otro tipo, enfermedad o muerte del personalaportado por
EL CONTRATISTA o de él mismo.

3.5. EL CONTRATISTA reportará directamente al Director de proyecto det CONSORCIO
MOVILIDAD SEGURA 2O2O de la ZONA 1 ylo ZONA 3.

4, VALORY FORMA DE PAGO

4.1 . EL CONTRATISTA recibirá por sus actividades un valor totat de SETENTA M ILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($70.759.000) por ta prestación det
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serv¡cio, valor que NO incluye IVA y que cubre todos los costos, trabajo de campo,
expensas, pago de seguridad social, impuestos y utilidades que puedan generarse por el
desarrollo del presente contrato. Este valor No incluye gastos de transporte como tampoco
hospedaje, cuando se requiera el desplazamiento de EL CONTRATISTA fuera del lugar de
su domicílio. El valor por concepto de los honorarios aquí pactados, se pagará de la
siguiente forma:

4.2. Un primer pago correspondiente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato
de Prestación del Servicio, una vez sean entregados y aprobados los productos 1 , Zy i por
parte de la Supervisión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser entregados
a los 30 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio delContrato principaf .

4.3. Un segundo pago conespondiente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 4 por parte de la
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 75 días
calendarío siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal.

4.3. Un tercer pago corespondiente al diez por ciento (10Y0) del valor total del Contrato de
Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 5 por parte de la
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 105 días
calendario siguientes de la suscripcién del acta de inicio del Contrato principal.

4.4. Un cuarto pago correspondiente al veinte por ciento {2Ao/o) del valor total del Contrato
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 6 por parte de la
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 180 días
calendario síguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal.

4.5. Un quinto pago correspondiente al quince por ciento (15o/o) del valor total del Contrato
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el borrador de los productos
7, 8 y 9 por parte de la Dirección del Proyecto designada, los cuales deberán ser entregados
a los 240 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato
principal.

4.6. Un sexto pago correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor total del Contrato
de Prestación delServicío, una vez sean entregados y aprobados los productos 7, I y g por
parte de la Supervísión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser entregados
a los 300 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato
principal.

5. PERSONAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

Además de lo previsto en el presente contrato y en las normas generales que lo regulan,
EL CONTRATISTA acepta:

Desarrollar sus actividades con el debido cuidado, diligencia y desempeño
profesional para el mejor cumplimiento del objeto del contrato;
Mantener bajo confidencialidad la información, estudios, diseños y conclusiones
desarrolladas durante la ejecución del contrato sin ninguna excepción a menos que
cuente con un documento escrito que así lo disponga por parte de CMS ZAZA;
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iii. Hacer mención o referencia al presente contrato con EL CONTRATANTE en los
reportes escritos y verbales a que haya lugar en desarrollo del presente contrato;

EL CONTRATISTA no podrá subcontratar ninguna de sus responsabilidades asignadas en
elpresente contrato a un tercero sin autorización previa de CMS 2020.

6. DERECHOS SOBRE LA INFORMACIÓN

6.2. EL CONTRATISTA defenderá y mantendrá indemne a EL CONTRATANTE de
reclamos, costos, daños, perjuicios y gastos por razón de violación de derechos de autor o
de propiedad en que pudiere incurrir EL CONTRATISTA en desarollo del presente
contrato.

7. TERMINACIÓIU PON PARTE DEL CONTRATANTE

7 .1" EL CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender, terminar o reducir el tiempo
y alcance del presente contrato por escrito, en el evento que El Cliente suspenda o de por
terminado el contrato con EL CONTRATANTE o por otra justa causa, sin que se derive el
pago de prejuicios por concepto alguno a favor de cualquiera de las partes.

7.2. Si, mediante notificación escrita, EL CONTRATANTE considera que los productos de
EL CONTRATI§TA son inaceptables y no cumplen con las obligaciones contempladas en
el presente contrato y sus anexos, EL CONTRATANTE podrá dar porterminado el presente
contrato,

7.3. Por cumplimiento del objeto contractual a satisfacción del CMS 2020.

8. CONDICIONES ESPECIALES

Conflicto de Intereses

8.1. Prohibición de recibirbeneficios. Los honorarios eontemplados en el numeralcuarto
del presente contrato constituye todo el pago por la prestación de servicios que EL
CONTRATISTA puede recibir en ejecución de sus obligaciones en desarrollo delcontrato.
EL CONTRATISTA no podrá aceptar ningún otro beneficio, comisién, descuento o pago
similar en relación con las actividades desarrolladas en el presente contrato. Esta

oñcó-6
L

6.1. Todos los documentos escritos, libros, artículos, planos, bases de datos, programas de
computador, aplicaciones de software y cualquier otro material que sea sujeto de derechos
de autor en desarrollo del objeto del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA será
considerado obra por encargo en favor de CMS 2020. EL CONTRATISTA entiende y
acepta que EL CONTRATANTE pueda directamente o permitir que otras partes
reproduzcan los docurnentos o material arriba mencionados. Durante la ejecución del
contrato y durante y posteriormente EL CONTRATISTA acepta el obtener o mantener los
derechos de autor que EL CONTRATANTE considere si se presenta una interferencia o
titigio sobre los mismos. EL CONTRATISTA identificará los documentos y materiales
usados en el desarrollo del presente contrato excepto de los derechos de autor y los
procedimientos mencionados.
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disposición aplica para su personal, consultores o agentes involucrados directa o
indirectamente en el desarrollo del presente contrato.

8.2. Prohibición de desarrollar actividades. EL CONTRATISTA acepta que $u personal,
consultores o agentes no desarrollarán, prestarán servicios o desarrollarán trabajos
relativos al objeto del presente contrato durante la duración del mismo y durante los
siguientes tres (3) meses, salvo previo consentimiento escrito de EL CONTRATANTE y El
Cliente, siempre y cuando lo anterior no se considere un conflicto de intereses'

Confidencialidad

8.4. EL CONTRATISTA, durante el primer (1) año siguiente a la terminación o expiración
delpresente contrato, guardará para síy no publicará o difundirá en ninguna clase de medio
toda información sobre los negocios u operación, propiedad o derechos de autor de EL
CONTRATANTE y el Cliente, relativa al desanollo del presente contrato y solo la podrá
difundir mediante aprobación escrita de CMS 2AZA. Lo anterior no incluye que pueda hacer
referencia al presente contrato para certificar su experiencia en caso de ser necesario.

8.5. EL CONTRATISTA, su personal, consultores y agentes se obliga a obtener aprobación
previa y escrita de EL CONTRATANTE para difundir la información descrita en el literal
anterior.

8.6. La indemnización por la violación de este acuerdo de confidencialidad será equivalente
a tres veces el valor del presente contrato.

9. IMPUESTOS

Los pagos que haga EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA están sujetos a los
descuentos y retenciones que la ley obligue realizar a CMS 2A20, como la retención en Ia
fuente, ICA y los demás a que hubiere lugar. El pago del valor del IVA será adicional al vafor
básico establecido en numeral 4, en caso que le corresponda a EL CONTRATISTA la
obligación de facturar con lVA.

10. RESOLUCION CONFLICTOS

Las diferencias que ocurran entre las partes durante la ejecución del presente contrato o
del cumplimiento de las obligaciones de las partes, se recunirá en primer lugar al
mecanismo de arreglo directo o conciliación, sin perjuicio de los mecanismos alternativos
de solución de conflictos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, y de acuerdo a
los procedimientos legales establecidos por la normatívidad vigente.

I1. INTEGRIDAD DEL CONTRATO

El presente contrato prevalece sobre cualquier acuerdo previo verbal o escrito entre las
partes. Ninguna modificación del mismo tendrá validez salvo que se encuentre mediante
Otro Sífirmado por ambas partes.
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En acuerdo de lo anterior, las partes firman el presente contrato a los 22 días del mes
de abril de 2020.
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EL CONTRATANTE:

ALFREDO ARDILA ARIZA
C.C. 19.262.146 de Bogotá
Representante Legal
CONSORGIO MOVILIDAD SEGURA 2O2O

EL CONTRATISTA:

NCY
c.c.31

FUQUENE CA
de Tuluá
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Calle 35 No. 7-25 Of. 1501, Bogotá D.C. 
Teléfono: (1) 3231705 – (1) 6313244 

 
 
 
Doctora 
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL  
Ciudad 
 
 
Referencia: Contrato de Consultoría No. 045 de 2020. Asistir técnicamente a las 
entidades territoriales definidas por la Agencia Nacional de Seguridad Vial, en la 
elaboración del documento técnico de soporte para el plan local de seguridad vial. 
 
Asunto: Comunicación prórroga Contrato No. 013-2020 
 
 
Respetada Doctora: 
 
Por medio de la presente nos permitimos informarle que el Contrato de Consultoría No. 045 
de 2020 suscrito entre el CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2020 y el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO - FONDO DE SEGURIDAD VIAL fue prorrogado por el término de dos (2) 
meses a partir del 21 de febrero de 2021, plazo en el cual se atenderán las observaciones 
de los productos entregados y que a la fecha inicial de terminación del contrato (21 de 
febrero de 2021) no han sido aprobados. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo señalado en la Cláusula 2 del contrato de prestación 

de servicios profesionales suscrito con usted que establece “El plazo de ejecución del 

presente contrato es de diez (10) meses; contados a partir del 22 de abril de 2020. Este 

plazo de referencia, el cual se puede ampliar de acuerdo con la real ejecución del 

contrato principal y la celeridad en la aprobación de los productos contractuales por 

parte de la Supervisión designada por la ANSV, sin que ello modifique los honorarios 

pactados en el presente contrato”, se amplía el plazo de ejecución del contrato de 

prestación de servicios profesionales en dos (2) meses adicionales al plazo inicial, con el 

propósito de realizar la entrega a satisfacción de la totalidad de los productos 

correspondiente al proyecto citado en la referencia. 

De antemano, agradecemos la responsabilidad y compromiso demostrados durante la 
ejecución del Contrato de Consultoría 045 de 2020 y esperamos seguir contando con su 
apoyo para llevar a feliz término la finalización del proyecto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ALFREDO ARDILA ARIZA, Ing. Ms.C. 
Representante Legal Consorcio Movilidad Segura 2020 
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CERTIFICA QUE: 
 
 
La Dra. FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con C.C. 31.794.003 de 
Tuluá, suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales No. 013 de 2020 con 
el propósito de prestar sus servicios como ABOGADA DE APOYO al Consorcio Movilidad 
Segura 2020, en desarrollo del Contrato de Consultoría 045 de 2020, cuyo objeto es 
“ASISTIR TÉCNICAMENTE A LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEFINIDAS POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, EN LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
TÉCNICO DE SOPORTE PARA EL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD VIAL”, bajo los 
siguientes términos: 
 
Fecha de inicio:  22 de abril de 2020 
Fecha de finalización: 21 de mayo de 2021 
Plazo:    13 meses 
Valor total del contrato:  $70.755.000 
 
Obligaciones ejecutadas por el contratista: 
 
 Realizar/Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades, 

mediante los cuales se llevará a cabo la consultoría. 
 

 Realizar/Apoyar las labores de consecución de información secundaria. 
 

 Realizar/Apoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas, 
acciones y/o documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades 
Territoriales (ET). 

 
 Recopilar y analizar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella 

que sea relevante para el desarrollo del objeto contractual. 
 

 Ejecutar/Apoyar el desarrollo de las herramientas metodológicas y documentales a 
aplicar para la realización de los diagnósticos participativos. 

 
 Adelantar/Apoyar la generación y análisis de la información que permita conocer las 

dinámicas de movilidad y seguridad vial de la ET y las dinámicas de comportamiento de 
los actores viales de acuerdo con las características socioeconómicas y demográficas 
de cada ET. 

 
 Adelantar/apoyar la realización de Talleres (grupos focales) con los grupos de actores 

viales representativos de cada ET (peatón, ciclista, usuario de motocicleta, conductores 
de las tipologías de vehículo automotor en la ET, pasajeros/acompañantes de las 
tipologías de vehículo automotor en la ET). 

 
 Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico 

Participativo, para cada una de las ET. 
 

 Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local 
de Seguridad Vial de cada ET. 
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 Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno 
de los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión 
final del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención 
asignada. 

 
 Adelantar/apoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el 

PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los 
cuales deben ser definidos a nivel de Pilar/Programa/Línea de acción. 

 
 Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico 

de soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas. 
 

 Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte 
para el PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante 
las entidades requeridas por EL CONTRATANTE. 

 
 Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo, 

aprobado por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 del contrato. 
 

 Adelantar/Apoyar cualquier otra labor adicional a las aquí listadas, que en el desarrollo 
del contrato principal se considere necesaria para la consecución del objeto contractual. 

 
 Atender/Apoyar la atención de las observaciones emitidas por las entidades y/o 

delegados encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de 
los servicios contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos. 

 
 Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual 

en caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo 
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto de la zona asignada. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los siete (7) días del mes de 
diciembre de 2021. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ALFREDO ARDILA ARIZA, Ing. Ms.C. 
Representante Legal 
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CONTRATO No. 014-2021 
entre  

CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021  
Y  

FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL 
 
 
Este contrato de prestación de servicios se celebra entre EL CONSORCIO MOVILIDAD 
SEGURA 2021 (en adelante “CMS 2021” y/o “EL CONTRATANTE”), identificado con NIT 
901.476.793-3 legalmente representada por ALFREDO ARDILA ARIZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.262.146 de Bogotá y FRANCY JOHANNA FUQUENE 
CARVAJAL (en adelante “EL CONTRATISTA”), identificada con cédula de ciudadanía No.  
31.794.003 de Tuluá, conforme a las siguientes consideraciones:   
  
Que TPD INGENIERÍA S.A., identificada con NIT 830.034.108-4 e ICOVIAS S.A.S., 
identificada con NIT. 830.128.149-0 han conformado un Consorcio denominado 
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021 (en adelante “EL CONTRATANTE”), el cual ha 
celebrado el Contrato de Consultoría No. 107 de 2021, con el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
- FONDO DE SEGURIDAD VIAL (en adelante “El Cliente”) el cual tiene por objeto: Asistir 
técnicamente a las entidades territoriales definidas por la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial en la elaboración, con enfoque territorial, del documento técnico de soporte para el plan 
local de seguridad vial de cada entidad (Zona 1). 
  
La Supervisión del Contrato de Consultoría No. 107 de 2021 está a cargo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial – ANSV.  
 
Para el desarrollo del objeto contractual el CMS 2021 requiere la contratación de personal 
especializado, por tanto, las partes han acordado celebrar el siguiente contrato de 
prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las normas del código civil y las 
siguientes cláusulas:   

1. OBJETO 
 
EL CONTRATISTA, en su calidad de PROFESIONAL DE APOYO JURÍDICO, se 
compromete a cumplir las obligaciones y demás actividades propias del servicio contratado, 
el cual debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente 
documento. Las actividades y productos de EL CONTRATISTA están enmarcados a lo 
especificado en el Contrato de Consultoría No. 107 de 2021, firmado entre el CONSORCIO 
MOVILIDAD SEGURA 2021 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO – FONDO DE SEGURIDAD 
VIAL. 
 
Dentro de las obligaciones específicas a cargo de EL CONTRATISTA de acuerdo con su 
especialidad y perfil se encuentran:  
 
1. Realizar/Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades, 

mediante los cuales se llevará a cabo la consultoría. 
 
2. Realizar/Apoyar las labores de consecución de información secundaria. 
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3. Realizar/Apoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas, 
acciones y/o documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades 
Territoriales (ET). 
 

4. Recopilar y analizar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella 
que sea relevante para el desarrollo del objeto contractual. 
 

5. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de las herramientas metodológicas y documentales a 
aplicar para la realización de los diagnósticos participativos. 
 

6. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de los documentos borrador de articulación con el Plan de 
Desarrollo Local a presentar a las distintas ET. 
 

7. Realizar/Apoyar la elaboración y presentación de un borrador de documento de 
articulación con el Plan o Planes de Desarrollo Local, que incorpore las líneas generales 
principales, que permitan gestionar la política de seguridad vial en el municipio mediante 
el PLSV. 
 

8. Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico 
Participativo, para cada una de las ET. 
 

9. Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local 
de Seguridad Vial de cada ET. 
 

10. Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno 
de los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión 
final del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención 
asignada. 
 

11. Adelantar/apoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el 
PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los 
cuales deben ser definidos a nivel de Pilar/Programa/Línea de acción. 
 

12. Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico 
de soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas. 
 

13. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento borrador del Acto Administrativo 
mediante el cual se adopta el PLSV en cada ET. 
 

14. Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte 
para el PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante 
las entidades requeridas por EL CONTRATANTE. 
 

15. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento articulador con el Plan de Desarrollo 
Local de cada ET asignada. En este documento se deben desarrollar los programas y 
proyectos que permitan el cumplimiento de las metas del PLSV en el corto y mediano 
plazo. 
 

16. Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo, 
aprobado por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 del contrato. 
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17. Adelantar/Apoyar cualquier otra labor adicional a las aquí listadas, que en el desarrollo 

del contrato principal se considere necesaria para la consecución del objeto contractual. 
 

18. Atender/Apoyar la atención de las observaciones emitidas por las entidades y/o 
delegados encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de 
los servicios contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos. 
 

19. Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual 
en caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo 
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto. 

 
20. Cumplir con los lineamientos y requisitos establecidos para los contratistas en el 

Decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

2. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de diez (10) meses; contados a partir del 26 
de mayo de 2021. Este plazo de referencia, el cual se puede ampliar de acuerdo con la 
real ejecución del contrato principal y la celeridad en la aprobación de los productos 
contractuales por parte de la Supervisión designada por la ANSV, sin que ello modifique los 
honorarios pactados en el presente contrato. 

3. ESTATUS DEL CONTRATO 
 

3.1. El presente contrato no genera una relación laboral entre EL CONTRATANTE y El 
CONTRATISTA, así como tampoco ninguna de las personas vinculadas directamente o 
indirectamente por EL CONTRATISTA. 
 
3.2. EL CONTRATISTA no es agente de EL CONTRATANTE y no tiene poder para actuar 
o adquirir compromisos en su nombre.   
 
3.3. EL CONTRATISTA no queda exento de ninguna obligación que en desarrollo del 
presente contrato se expida por parte de Gobierno Nacional, Departamental en cualquier 
materia cuya regulación lo afecte. 

 
3.4. EL CONTRATISTA será responsable de cancelar todos y cada uno de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensión, ARL) para el desarrollo del presente 
contrato y para presentar la factura o cuenta de cobro, según corresponda, con un Ingreso 
Base de Cotización de acuerdo con la normatividad vigente, la afiliación al Sistema General 
de Seguridad Social deberá garantizarse durante toda la duración del proyecto; EL 
CONTRATANTE no será responsable por cualquier reclamación referente a la seguridad 
social, accidentalidad laboral o de otro tipo, enfermedad o muerte del personal aportado por 
EL CONTRATISTA o de él mismo.  
 
3.5. EL CONTRATISTA reportará directamente al Representante Legal del CONSORCIO 
MOVILIDAD SEGURA 2021 o su delegado. 
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4. VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
4.1. EL CONTRATISTA recibirá por sus actividades un valor total de CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIEN PESOS MCTE ($57.343.100) 
por la prestación del servicio, valor que NO incluye IVA y que cubre todos los costos, trabajo 
de campo, expensas, pago de seguridad social, impuestos y utilidades que puedan 
generarse por el desarrollo del presente contrato. Este valor No incluye gastos de transporte 
como tampoco hospedaje, cuando se requiera el desplazamiento de EL CONTRATISTA 
fuera del lugar de su domicilio. El valor por concepto de los honorarios aquí pactados, se 
pagará de la siguiente forma: 
 
4.2. Un primer pago correspondiente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sean entregados y aprobados los productos 1, 2 y 3 por 
parte de la Supervisión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser entregados 
a los 30 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal.  
 
4.3. Un segundo pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 4 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 75 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
 
4.3. Un tercer pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de 
Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 5 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 105 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
 
4.4. Un cuarto pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 6 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 180 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
 
4.5. Un quinto pago correspondiente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el borrador de los productos 
7, 8 y 9 por parte de la Dirección del Proyecto designada, los cuales deberán ser entregados 
a los 240 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato 
principal. 
 
4.6. Un sexto pago correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sean entregados y aprobados los productos 7, 8 y 9 por 
parte de la Supervisión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser entregados 
a los 300 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato 
principal. 

5. PERSONAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 
Además de lo previsto en el presente contrato y en las normas generales que lo regulan, 
EL CONTRATISTA acepta: 
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i. Desarrollar sus actividades con el debido cuidado, diligencia y desempeño 
profesional para el mejor cumplimiento del objeto del contrato; 

ii. Mantener bajo confidencialidad la información, estudios, diseños y conclusiones 
desarrolladas durante la ejecución del contrato sin ninguna excepción a menos que 
cuente con un documento escrito que así lo disponga por parte de CMS 2021; 

iii. Hacer mención o referencia al presente contrato con EL CONTRATANTE en los 
reportes escritos y verbales a que haya lugar en desarrollo del presente contrato; 

 
EL CONTRATISTA no podrá subcontratar ninguna de sus responsabilidades asignadas en 
el presente contrato a un tercero sin autorización previa de CMS 2021. 

6. DERECHOS SOBRE LA INFORMACIÓN 
 
6.1. Todos los documentos escritos, libros, artículos, planos, bases de datos, programas de 
computador, aplicaciones de software y cualquier otro material que sea sujeto de derechos 
de autor en desarrollo del objeto del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA será 
considerado obra por encargo en favor de CMS 2021.  EL CONTRATISTA entiende y 
acepta que EL CONTRATANTE pueda directamente o permitir que otras partes 
reproduzcan los documentos o material arriba mencionados. Durante la ejecución del 
contrato y durante y posteriormente EL CONTRATISTA acepta el obtener o mantener los 
derechos de autor que EL CONTRATANTE considere si se presenta una interferencia o 
litigio sobre los mismos. EL CONTRATISTA identificará los documentos y materiales 
usados en el desarrollo del presente contrato excepto de los derechos de autor y los 
procedimientos mencionados. 
 
6.2. EL CONTRATISTA defenderá y mantendrá indemne a EL CONTRATANTE de 
reclamos, costos, daños, perjuicios y gastos por razón de violación de derechos de autor o 
de propiedad en que pudiere incurrir EL CONTRATISTA en desarrollo del presente 
contrato. 

7. TERMINACIÓN POR PARTE DEL CONTRATANTE 
 
7.1. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender, terminar o reducir el tiempo 
y alcance del presente contrato por escrito, en el evento que El Cliente suspenda o de por 
terminado el contrato con EL CONTRATANTE o por otra justa causa, sin que se derive el 
pago de prejuicios por concepto alguno a favor de cualquiera de las partes. 
 
7.2. Si, mediante notificación escrita, EL CONTRATANTE considera que los productos de 
EL CONTRATISTA son inaceptables y no cumplen con las obligaciones contempladas en 
el presente contrato y sus anexos, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente 
contrato.  

 
7.3. Por cumplimiento del objeto contractual a satisfacción del CMS 2021. 

8. CONDICIONES ESPECIALES 
Conflicto de Intereses  

 
8.1. Prohibición de recibir beneficios. Los honorarios contemplados en el numeral cuarto 
del presente contrato constituye todo el pago por la prestación de servicios que EL 
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CONTRATISTA puede recibir en ejecución de sus obligaciones en desarrollo del contrato. 
EL CONTRATISTA no podrá aceptar ningún otro beneficio, comisión, descuento o pago 
similar en relación con las actividades desarrolladas en el presente contrato. Esta 
disposición aplica para su personal, consultores o agentes involucrados directa o 
indirectamente en el desarrollo del presente contrato. 

 
8.2. Prohibición de desarrollar actividades.  EL CONTRATISTA acepta que su personal, 
consultores o agentes no desarrollarán, prestarán servicios o desarrollarán trabajos 
relativos al objeto del presente contrato durante la duración del mismo y durante los 
siguientes tres (3) meses, salvo previo consentimiento escrito de EL CONTRATANTE y El 
Cliente, siempre y cuando lo anterior no se considere un conflicto de intereses;  
 
Confidencialidad  
 
8.4. EL CONTRATISTA, durante los dos (2) años siguientes a la terminación o expiración 
del presente contrato, guardará para sí y no publicará o difundirá en ninguna clase de medio 
toda información sobre los negocios u operación, propiedad o derechos de autor de EL 
CONTRATANTE y el Cliente, relativa al desarrollo del presente contrato y solo la podrá 
difundir mediante aprobación escrita de CMS 2021. Lo anterior no incluye que pueda hacer 
referencia al presente contrato para certificar su experiencia en caso de ser necesario. 

 
8.5. EL CONTRATISTA, su personal, consultores y agentes se obliga a obtener aprobación 
previa y escrita de EL CONTRATANTE para difundir la información descrita en el literal 
anterior. 
8.6. La indemnización por la violación de este acuerdo de confidencialidad será equivalente 
a tres veces el valor del presente contrato. 

9. IMPUESTOS 
 
Los pagos que haga EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA están sujetos a los 
descuentos y retenciones que la ley obligue realizar a CMS 2021, como la retención en la 
fuente, ICA y los demás a que hubiere lugar. El pago del valor del IVA será adicional al valor 
básico establecido en numeral 4, en caso que le corresponda a EL CONTRATISTA la 
obligación de facturar con IVA. 

10.  RESOLUCION CONFLICTOS 
 
Las diferencias que ocurran entre las partes durante la ejecución del presente contrato o 
del cumplimiento de las obligaciones de las partes, se recurrirá en primer lugar al 
mecanismo de arreglo directo o conciliación, sin perjuicio de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, y de acuerdo a 
los procedimientos legales establecidos por la normatividad vigente.  

11.  INTEGRIDAD DEL CONTRATO 
 
El presente contrato prevalece sobre cualquier acuerdo previo verbal o escrito entre las 
partes.  Ninguna modificación del mismo tendrá validez salvo que se encuentre mediante 
Otro Sí firmado por ambas partes. 
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En acuerdo de lo anterior, las partes firman el presente contrato a los 26 días del mes 
de mayo de 2021.  
 
 
 
EL CONTRATANTE:    EL CONTRATISTA:           
 
 
 
 
 
 
_____________________________ _________________________________ 
ALFREDO ARDILA ARIZA   FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL 
C.C. 19.262.146 de Bogotá   C.C. 31.794.003 de Tuluá 
Representante Legal 
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021   
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OTRO SI No. 001 al CONTRATO No. 014-2021 
entre  

CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021  
Y  

FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL 
 
Este contrato de prestación de servicios se celebra entre EL CONSORCIO MOVILIDAD 
SEGURA 2021 (en adelante “CMS 2021” y/o “EL CONTRATANTE”), identificado con NIT 
901.476.793-3 legalmente representada por ALFREDO ARDILA ARIZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.262.146 de Bogotá y FRANCY JOHANNA FUQUENE 
CARVAJAL (en adelante “EL CONTRATISTA”), identificada con cédula de ciudadanía No.  
31.794.003 de Tuluá, acordamos celebrar el presente Otrosí No. 001 al Contrato No. 014-
2021, de conformidad con las siguientes consideraciones:   
 
De acuerdo con lo establecido en el OTROSI N° 1 AL CONTRATO DE CONSULTORÍA N° 
107 DE 2021 suscrito entre el CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021 y PATRIMONIO 
AUTÓNOMO - FONDO DE SEGURIDAD VIAL, mediante el cual se modifica la Cláusula 
QUINTA – PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: “El plazo de ejecución del contrato 
será de doce (12) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato” 
 
Las partes acuerdan suscribir el presente Otrosí mediante el cual se modifica la Cláusula 
2, en los siguientes términos: 

2. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de doce (12) meses; contados a partir del 
26 de mayo de 2021. Este plazo de referencia, el cual se puede ampliar de acuerdo con la 
real ejecución del contrato principal y la celeridad en la aprobación de los productos 
contractuales por parte de la Supervisión designada por la ANSV, sin que ello modifique los 
honorarios pactados en el presente contrato. 
 
Las demás cláusulas del contrato de prestación de servicios profesionales que no fueron 
objeto de modificación del presente Otrosí se mantienen vigentes. 
 
En acuerdo de lo anterior, las partes firman el presente contrato a los 25 días del mes 
de marzo de 2022.  
  
EL CONTRATANTE:    EL CONTRATISTA:           
 
 
 
 
 
_____________________________ _________________________________ 
ALFREDO ARDILA ARIZA   FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL 
C.C. 19.262.146 de Bogotá   C.C. 31.794.003 de Tuluá 
Representante Legal 
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2021   



 

Calle 35 No. 7-25 Of. 1501, Bogotá D.C. 
Teléfono: (1) 3231705 – (1) 6313244 

Correo electrónico: movilidadsegura2021@gmail.com 
 

 

CERTIFICA QUE: 
 
 
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificado con C.C. 31.794.003 de Tuluá, 
suscribió el contrato de prestación de servicios profesionales No. 014 de 2021, con el propósito 
de prestar sus servicios como PROFESIONAL DE APOYO JURÍDICO al Consorcio Movilidad 
Segura 2021, en desarrollo del Contrato de Consultoría 107 de 2021, cuyo objeto es “ASISTIR 
TÉCNICAMENTE A LAS ENTIDADES TERRITORIALES DEFINIDAS POR LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL EN LA ELABORACIÓN, CON ENFOQUE TERRITORIAL, 
DEL DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE PARA EL PLAN LOCAL DE SEGURIDAD VIAL 
DE CADA ENTIDAD (ZONA 1)”, bajo los siguientes términos: 
 
Fecha de inicio:  26 de mayo de 2021 
Fecha de finalización: 25 de mayo de 2022 
Plazo:    12 meses 
Valor:    $57.343.100 
 
Obligaciones ejecutadas por el contratista: 
 
1. Realizar/Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades, mediante 

los cuales se llevará a cabo la consultoría. 

2. Realizar/Apoyar las labores de consecución de información secundaria. 

3. Realizar/Apoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas, 
acciones y/o documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades 
Territoriales (ET). 

4. Recopilar y analizar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella que 
sea relevante para el desarrollo del objeto contractual. 

5. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de las herramientas metodológicas y documentales a aplicar 
para la realización de los diagnósticos participativos. 

6. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de los documentos borrador de articulación con el Plan de 
Desarrollo Local a presentar a las distintas ET. 

7. Realizar/Apoyar la elaboración y presentación de un borrador de documento de articulación 
con el Plan o Planes de Desarrollo Local, que incorpore las líneas generales principales, 
que permitan gestionar la política de seguridad vial en el municipio mediante el PLSV. 

8. Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico Participativo, 
para cada una de las ET. 

9. Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local de 
Seguridad Vial de cada ET. 

10. Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno de 
los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión final 
del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención asignada. 



 

Calle 35 No. 7-25 Of. 1501, Bogotá D.C. 
Teléfono: (1) 3231705 – (1) 6313244 

Correo electrónico: movilidadsegura2021@gmail.com 
 

 

11. Adelantar/apoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el 
PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los cuales 
deben ser definidos a nivel de Pilar/Programa/Línea de acción. 

12. Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico de 
soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas. 

13. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento borrador del Acto Administrativo mediante 
el cual se adopta el PLSV en cada ET. 

14. Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte para el 
PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante las 
entidades requeridas por EL CONTRATANTE. 

15. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento articulador con el Plan de Desarrollo Local 
de cada ET asignada. En este documento se deben desarrollar los programas y proyectos 
que permitan el cumplimiento de las metas del PLSV en el corto y mediano plazo. 

16. Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo, aprobado 
por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 del contrato. 

17. Adelantar/Apoyar cualquier otra labor adicional a las aquí listadas, que en el desarrollo del 
contrato principal se considere necesaria para la consecución del objeto contractual. 

18. Atender/Apoyar la atención de las observaciones emitidas por las entidades y/o delegados 
encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de los servicios 
contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos. 

19. Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual en 
caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo 
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto. 

20. Cumplir con los lineamientos y requisitos establecidos para los contratistas en el Decreto 
1072 de 2015 y demás normas concordantes, en lo relacionado con el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los veintinueve (29) días del mes 
de junio de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

ALFREDO ARDILA ARIZA, Ing. Ms.C. 
Representante Legal 

 



 

 

 

 

 

Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3 

República de Colombia 
Departamento del Valle del Cauca 

Alcaldía Municipal de Palmira 
DIRECCIÓN CONTRATACIÓN  

 
CONSTANCIA 

F  
 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2709559           
           

 

300.21.9.347 

 

EL SUSCRITO TECNICO 2 DE LA DIRRECCION DE CONTRATACION  

 A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 

 

CERTIFICA: 

Que revisada la base de datos del programa SIIF de la vigencia 2005-2020 se constató que  
FRANCY JOHANA FUQUENE CARVAJAL   identificada con  CC. 31794003 ha suscrito con el 
Municipio de Palmira los siguientes contratos:  

PLAZO 
TIPO DE 

CONTRATO 

N° DE 

CONTRATO 
DESCRIPCION FECHA VALOR 

30 DE ABRIL 

DE 2021 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

200 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA 

APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION 

SOCIOECONOMICA Y ESTRATEGICA 

09/02/21 11400000 

 
En constancia se firma en Palmira, a los catorcce (14) días del mes de abril de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

ARMANDO GARCIA JARAMILLO 
 

Redactor: Armando Garcia 

 





Número del contrato

Duración del contrato

Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del

contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo

Reversión

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.3251220  

Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  

Fecha de generación del estado 1 hora de tiempo transcurrido (15/01/2022 16:36:26(UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

 

MP-0256-2022  

Objeto del contrato

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE
UN ABOGADO PARA LOS PROCESOS DE LA SUBSECRETARIA DE
PLANEACION SOCIOECONOMICA Y ESTRATEGICA, EN CUMPLIMIENTO
DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA
PLANIFICACIÓN PROSPECTIVA BASADA EN LA INFORMACIÓN EN EL
MUNICIPIO DE PALMIRA.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

348 Días  

-  

31/12/2022 23:59:00 ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

ALCALDÍA MUNICIPIO DE PALMIRA

COLOMBIA, Palmira 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Francy Johanna Fúquene Carvajal

COLOMBIA, Cali 
Número de documento 31794003

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Francy Johanna Fúquene Carvajal

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

Francy Johanna
Fúquene
Carvajal

Fecha de
aprobación:

15/01/2022 17:24:21
((UTC-05:00) Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

MARTHA CECILIA
GUALTEROS
CASTRO

Fecha de
aprobación:

15/01/2022 17:40:48
((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación directa.

SECRETARIA DE PLANEACION  

MP-0256-2022  

 

52.800.000 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de
la Ley 2022 del 2020  



¿Se requieren emisiones de

códigos de autorización?

¿Solicitud de garantías?

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato

Proveedor

Creado por

Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.3251220

Francy Johanna Fúquene Carvajal

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

2.SOLICITUD Y CDP-FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL.pdf 2.SOLICITUD Y CDP-FRANCY JOHANNA
FUQUENE CARVAJAL.pdf

Descargar Detalle

4. DOCUMENTO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS - FRANCY JOHANA
FUQUENE CARVAJAL.pdf

4. DOCUMENTO ESTUDIOS Y DOCUMENTOS
PREVIOS - FRANCY JOHANA FUQUENE
CARVAJAL.pdf

Descargar Detalle

24. EXAMEN PRE OCUPACIONAL-FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL.pdf 24. EXAMEN PRE OCUPACIONAL-FRANCY
JOHANNA FUQUENE CARVAJAL.pdf

Descargar Detalle

25. CERTIFICACION BANCARIA-FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL.pdf 25. CERTIFICACION BANCARIA-FRANCY
JOHANNA FUQUENE CARVAJAL.pdf

Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP  

CO-VAC-76520 - Palmira  

COLOMBIA  

Valle del Cauca  

Palmira  



Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP COLOMBIA > Valle del Cauca > Palmira

Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

CALLE 30 - CRA. 29 EDIFICIO CAMP  

763533  

 

 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.3251220

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

52.800.000,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

    1 80111600 VALOR TOTAL DEL CONTRATO 1,00 UN 52.800.000,00 52.800.000,00 52.800.000,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento
marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 



Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la

Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de

Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor

Presupuesto General de la Nación - PGN

Sistema General de Participaciones - SGP.

No Incluye AESGPRI

Sistema General de Regalias - SGR

Recursos Própios (Alcaldías y

Gobernaciones)

Recursos de Crédito

Otros Recursos (Especie, Privados,

Cooperación, Propios Entidades Autónomas,

Asignación Especial SGP para Resguardos

Indígenas - AESGPRI)

Total

Código BPIN
Año de

vigencia

Entidad Estatal registrada en el

SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

480 CDP No validado 52.800.000 COP 52.800.000 COP 00-00-00

Saldo de CDP

Saldo de vigencias futuras

Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP

Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido

Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

COMPLEMENTO AL CONTRATO - FRANCY JOHANA FUQUENE
CARVAJAL.pdf

COMPLEMENTO AL CONTRATO - FRANCY JOHANA FUQUENE
CARVAJAL.pdf

(detalle)

DOCUMENTOS CONTRATISTA -FRANCY JOHANNA FUQUENE
CARVAJAL.zip

DOCUMENTOS CONTRATISTA -FRANCY JOHANNA FUQUENE
CARVAJAL.zip

(detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del
Gasto

MARTHA CECILIA GUALTEROS CASTROTipo de documento
Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

66808090,  

Supervisor Camila Andrea Reyes GarcíaTipo de documento
Cédula de
Ciudadanía

Número de
documento

1113663979  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan
Marco de Implementación (CONPES 3932) derivado de
intervenciones en cumplimiento del Acuerdo.

 

Inversión  

 

0

0

0

52.800.000

0

0

52.800.000

 

2020765200116 2022

 Validado

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

 

 

52.800.000 COP  

 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

 

 

 

-  



Alcaldía Municipal  
de Palmira 

Nit.: 891.380.007-3

 DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PUBLICA 
PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 

ACTA DE INICIO 

 ACTFO-006 
  Versión.04 
03/02/2020 

Página 1 de 1 

Centro Administrativo Municipal de Palmira -CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono: 2709559 

DEPENDENCIA QUE EJECUTA EL CONTRATO Secretaría de Planeación 
CONTRATO No. MP-256-2022 
FECHA DEL CONTRATO ENERO 15 DE 2022 
CONTRATISTA FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL con 

Cedula de Ciudadania Nº 31.794.003 de Tuluá-Valle 
OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS DE UN ABOGADO PARA  LOS 
PROCESOS DE LA SUBSECRETARIA DE 
PLANEACION SOCIOECONOMICA Y 
ESTRATEGICA, EN CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO 
DE LA PLANIFICACIÓN PROSPECTIVA BASADA 
EN LA INFORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
PALMIRA. 

SUPERVISOR Camila Andrea  Reyes García - Subsecretaria de 
Planeación Socieconómica y Estratégica 

VALOR DEL CONTRATO CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($52.800.000) incluidos todos los 
tributos, costos directos e indirectos a que haya lugar 
con ocasión de su celebración y ejecución. 

FORMA DE PAGO DOCE (12) cuotas parciales, cada una por valor de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($4.400.000), previa presentación de 
un informe de tareas desarrolladas como requisito 
para cada uno de los pagos, y certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el 
supervisor del contrato. 

PLAZO DE EJECUCION 31 DE DICIEMBRE DE 2022 
FECHA INICIO ENERO 24 DE 2022 
NUMERO DE CP 324 
FECHA DE CP ENERO 18 DE 2022 
No. DE GARANTÍAS (cuando aplique) NO APLICA 
FECHA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS (cuando 
aplique) 

NO APLICA 

FECHA DE COBERTURA DE LA ARL (cuando aplique) ENERO 24 DE 2022 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PREVIAS A LA 
FIRMA DEL ACTA DE INICIO (cuando aplique) 

NO APLICA 
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En el Municipio de Palmira, el ENERO 24 DE 2022, a través de medios electrónicos, se reunieron CAMILA 
ANDREA  REYES GARCÍA - Subsecretaria de Planeación Socieconómica y Estratégica, en calidad de Supervisor 
del contrato, y FRANCY JOHANA FUQUENE CARVAJAL, en su calidad de contratista, con el fin de dar inicio al 
contrato en referencia. 

 
En constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que en ella 
intervinieron. 
 
 

Proyectó: Angélica María Díaz Angel - Profesional Universitario, Secretaría de Planeación  
Revisó: Martha Cecilia Gualteros Castro - Secretaria de Planeación, Secretaría de Planeación 
 

 
__________________________________ 

    Supervisor 
    C.C. No. 1113663979 

 
__________________________________ 

                  Contratista 
                  C.C. No. 31.794.003  
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CONTRATO No. 008-2022 
entre  

CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2022  
Y  

FUQUENE CARVAJAL ABOGADOS ASESORES S.A.S.  
– FC ABOGADOS ASESORES S.A.S. 

 
 
Este contrato de prestación de servicios se celebra entre EL CONSORCIO MOVILIDAD 
SEGURA 2022 (en adelante “CMS 2022” y/o “EL CONTRATANTE”), identificado con NIT 
901.578.595-1 legalmente representada por ALFREDO ARDILA ARIZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.262.146 de Bogotá y FÚQUENE CARVAJAL ABOGADOS 
ASESORES S.A.S. – FC ABOGADOS ASESORES S.A.S. (en adelante “EL 
CONTRATISTA”), identificada con NIT 901.570.131-1, constituida por documento privado 
del 25 de febrero de 2022 con el No. 3290 del Libro IX, legalmente representada por 
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.794.003 de Tuluá, conforme a las siguientes consideraciones:   
  
Que TPD INGENIERÍA S.A.S., identificada con NIT 830.034.108-4 e ICOVIAS S.A.S., 
identificada con NIT. 830.128.149-0 han conformado un Consorcio denominado 
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2022 (en adelante “EL CONTRATANTE”), el cual ha 
celebrado el Contrato de Consultoría No. 100 de 2022, con el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
- FONDO DE SEGURIDAD VIAL (en adelante “El Cliente”) el cual tiene por objeto: Brindar 
asistencia técnica a las entidades territoriales definidas por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial para la elaboración del documento técnico de soporte del Plan Local de 
Seguridad Vial, con enfoque territorial - Zona de intervención No. 2. 
  
La Supervisión del Contrato de Consultoría No. 100 de 2022 está a cargo de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial – ANSV.  
 
Para el desarrollo del objeto contractual el CMS 2022 requiere la contratación de personal 
especializado, por tanto, las partes han acordado celebrar el siguiente contrato de 
prestación de servicios profesionales, el cual se regirá por las normas del código civil y las 
siguientes cláusulas:   

1. OBJETO 
 
EL CONTRATISTA, en su calidad de ASESOR JURÍDICO, se compromete a poner al 
servicio del CMS 2022, a la abogada FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, 
identificada con C.C. 31.794.003 de Tuluá como PROFESIONAL DE APOYO JURÍDICO, 
para cumplir las obligaciones y demás actividades propias del servicio contratado, el cual 
debe realizar de conformidad con las condiciones y cláusulas del presente documento. Las 
actividades y productos de EL CONTRATISTA están enmarcados a lo especificado en el 
Contrato de Consultoría No. 100 de 2022, firmado entre el CONSORCIO MOVILIDAD 
SEGURA 2022 y el PATRIMONIO AUTÓNOMO – FONDO DE SEGURIDAD VIAL. 
 
Dentro de las obligaciones específicas a cargo de EL CONTRATISTA de acuerdo con su 
especialidad y perfil se encuentran:  
 

johannafuquene
Resaltado
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1. Cumplir con el objeto contractual como profesional de apoyo jurídico, establecido en los 
términos de referencia de la convocatoria No. 2022-003, gestionada por la Fiduciaria 
SCOTIABANK COLPATRIA y la ANSV. 

 
2. Realizar/Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades, 

mediante los cuales se llevará a cabo la consultoría. 
 
3. Desarrollar conjuntamente con el profesional jurídico, el componente jurídico e 

institucional definido en el Plan de Trabajo aprobado por el supervisor del contrato de 
la ANSV. 

 
4. Realizar/Apoyar las labores de consecución de información secundaria. 

 
5. Realizar/Apoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas, 

acciones y/o documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades 
Territoriales (ET). 
 

6. Recopilar y analizar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella 
que sea relevante para el desarrollo del objeto contractual. 
 

7. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de las herramientas metodológicas y documentales a 
aplicar para la realización de los diagnósticos participativos. 
 

8. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de los documentos borrador de articulación con el Plan de 
Desarrollo Local a presentar a las distintas ET. 
 

9. Realizar/Apoyar la elaboración y presentación de un borrador de documento de 
articulación con el Plan o Planes de Desarrollo Local, que incorpore las líneas generales 
principales, que permitan gestionar la política de seguridad vial en el municipio mediante 
el PLSV. 
 

10. Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico 
Participativo, para cada una de las ET. 
 

11. Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local 
de Seguridad Vial de cada ET. 
 

12. Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno 
de los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión 
final del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención 
asignada. 
 

13. Adelantar/apoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el 
PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los 
cuales deben ser definidos a nivel de Pilar/Programa/Línea de acción. 
 

14. Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico 
de soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas. 
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15. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento borrador del Acto Administrativo 
mediante el cual se adopta el PLSV en cada ET. 
 

16. Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte 
para el PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante 
las entidades requeridas por EL CONTRATANTE. 
 

17. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento articulador con el Plan de Desarrollo 
Local de cada ET asignada. En este documento se deben desarrollar los programas y 
proyectos que permitan el cumplimiento de las metas del PLSV en el corto y mediano 
plazo. 
 

18. Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo, 
aprobado por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 del contrato. 
 

19. Adelantar/Apoyar cualquier otra labor adicional a las aquí listadas, que en el desarrollo 
del contrato principal se considere necesaria para la consecución del objeto contractual. 
 

20. Atender/Apoyar la atención de las observaciones emitidas por las entidades y/o 
delegados encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de 
los servicios contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos. 
 

21. Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual 
en caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo 
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto. 

 
22. Cumplir con los lineamientos y requisitos establecidos para los contratistas en el 

Decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 

2. PLAZO 
 
El plazo de ejecución del presente contrato es de diez (10) meses; contados a partir del 24 
de junio de 2022. Este plazo de referencia, el cual se puede ampliar de acuerdo con la real 
ejecución del contrato principal y la celeridad en la aprobación de los productos 
contractuales por parte de la Supervisión designada por la ANSV, sin que ello modifique los 
honorarios pactados en el presente contrato. 

3. ESTATUS DEL CONTRATO 
 

3.1. El presente contrato no genera una relación laboral entre EL CONTRATANTE y El 
CONTRATISTA, así como tampoco ninguna de las personas vinculadas directamente o 
indirectamente por EL CONTRATISTA. 
 

3.2. EL CONTRATISTA no es agente de EL CONTRATANTE y no tiene poder para actuar 
o adquirir compromisos en su nombre.   
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3.3. EL CONTRATISTA no queda exento de ninguna obligación que en desarrollo del 
presente contrato se expida por parte de Gobierno Nacional, Departamental en cualquier 
materia cuya regulación lo afecte. 

 
3.4. EL CONTRATISTA será responsable de cancelar todos y cada uno de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social (Salud, Pensión, ARL) para el desarrollo del presente 
contrato y para presentar la factura o cuenta de cobro, según corresponda, con un Ingreso 
Base de Cotización de acuerdo con la normatividad vigente; la afiliación al Sistema General 
de Seguridad Social deberá garantizarse durante toda la duración del proyecto. EL 
CONTRATANTE no será responsable por cualquier reclamación referente a la seguridad 
social, accidentalidad laboral o de otro tipo, enfermedad o muerte del personal aportado por 
EL CONTRATISTA o de él mismo.  
 
3.5. EL CONTRATISTA reportará directamente al Director de Proyecto del CONSORCIO 
MOVILIDAD SEGURA 2022. 

4. VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
4.1. EL CONTRATISTA recibirá por sus actividades un valor total de SETENTA Y DOS 
MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE. ($72.048.000) por la prestación del 
servicio, valor que NO incluye IVA y que cubre todos los costos, trabajo de campo, 
expensas, pago de seguridad social, impuestos y utilidades que puedan generarse por el 
desarrollo del presente contrato. Este valor No incluye gastos de transporte como tampoco 
hospedaje, cuando se requiera el desplazamiento de EL CONTRATISTA fuera del lugar de 
su domicilio. El valor por concepto de los honorarios aquí pactados, se pagará de la 
siguiente forma: 
 
4.2. Un primer pago correspondiente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sean entregados y aprobados los productos 1, 2 y 3 por 
parte de la Supervisión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser entregados 
a los 15 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal 
(producto 1) y 30 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato 
principal (productos 2 y 3).  
 
4.3. Un segundo pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 4 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 75 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
 
4.3. Un tercer pago correspondiente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato de 
Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 5 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 105 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
 
4.4. Un cuarto pago correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el producto 6 por parte de la 
Supervisión designada por parte de la ANSV, el cual deberá ser entregado a los 180 días 
calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato principal. 
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4.5. Un quinto pago correspondiente al quince por ciento (15%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sea entregado y aprobado el borrador de los productos 
7, 8 y 9 por parte de la Dirección del Proyecto designada, los cuales deberán ser entregados 
a los 240 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del Contrato 
principal. 
 
4.6. Un sexto pago correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor total del Contrato 
de Prestación del Servicio, una vez sean entregados y aprobados los productos 7, 8, 9 y 10 
por parte de la Supervisión designada por parte de la ANSV, los cuales deberán ser 
entregados a los 300 días calendario siguientes de la suscripción del acta de inicio del 
Contrato principal. 

5. PERSONAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
 
Además de lo previsto en el presente contrato y en las normas generales que lo regulan, 
EL CONTRATISTA acepta: 

 
i. Desarrollar sus actividades con el debido cuidado, diligencia y desempeño 

profesional para el mejor cumplimiento del objeto del contrato; 
ii. Mantener bajo confidencialidad la información, estudios, diseños y conclusiones 

desarrolladas durante la ejecución del contrato sin ninguna excepción a menos que 
cuente con un documento escrito que así lo disponga por parte de CMS 2022; 

iii. Hacer mención o referencia al presente contrato con EL CONTRATANTE en los 
reportes escritos y verbales a que haya lugar en desarrollo del presente contrato; 

 
EL CONTRATISTA no podrá subcontratar ninguna de sus responsabilidades asignadas en 
el presente contrato a un tercero sin autorización previa de CMS 2022. 

6. DERECHOS SOBRE LA INFORMACIÓN 
 
6.1. Todos los documentos escritos, libros, artículos, planos, bases de datos, programas de 
computador, aplicaciones de software y cualquier otro material que sea sujeto de derechos 
de autor en desarrollo del objeto del presente contrato por parte de EL CONTRATISTA será 
considerado obra por encargo en favor de CMS 2022.  EL CONTRATISTA entiende y 
acepta que EL CONTRATANTE pueda directamente o permitir que otras partes 
reproduzcan los documentos o material arriba mencionados. Durante la ejecución del 
contrato y durante y posteriormente EL CONTRATISTA acepta el obtener o mantener los 
derechos de autor que EL CONTRATANTE considere si se presenta una interferencia o 
litigio sobre los mismos. EL CONTRATISTA identificará los documentos y materiales 
usados en el desarrollo del presente contrato excepto de los derechos de autor y los 
procedimientos mencionados. 

 
6.2. EL CONTRATISTA defenderá y mantendrá indemne a EL CONTRATANTE de 
reclamos, costos, daños, perjuicios y gastos por razón de violación de derechos de autor o 
de propiedad en que pudiere incurrir EL CONTRATISTA en desarrollo del presente 
contrato. 
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7. TERMINACIÓN POR PARTE DEL CONTRATANTE 
 
7.1. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de suspender, terminar o reducir el tiempo 
y alcance del presente contrato por escrito, en el evento que El Cliente suspenda o de por 
terminado el contrato con EL CONTRATANTE o por otra justa causa, sin que se derive el 
pago de perjuicios por concepto alguno a favor de cualquiera de las partes. 
 
7.2. Si, mediante notificación escrita, EL CONTRATANTE considera que los productos de 
EL CONTRATISTA son inaceptables y no cumplen con las obligaciones contempladas en 
el presente contrato y sus anexos, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente 
contrato.  
 
7.3. Por cumplimiento del objeto contractual a satisfacción del CMS 2022. 

8. CONDICIONES ESPECIALES 
 
Conflicto de Intereses  

 
8.1. Prohibición de recibir beneficios. Los honorarios contemplados en el numeral cuarto 
del presente contrato constituye todo el pago por la prestación de servicios que EL 
CONTRATISTA puede recibir en ejecución de sus obligaciones en desarrollo del contrato. 
EL CONTRATISTA no podrá aceptar ningún otro beneficio, comisión, descuento o pago 
similar en relación con las actividades desarrolladas en el presente contrato. Esta 
disposición aplica para su personal, consultores o agentes involucrados directa o 
indirectamente en el desarrollo del presente contrato. 

 
8.2. Prohibición de desarrollar actividades.  EL CONTRATISTA acepta que su personal, 
consultores o agentes no desarrollarán, prestarán servicios o desarrollarán trabajos 
relativos al objeto del presente contrato durante la duración del mismo y durante los 
siguientes tres (3) meses, salvo previo consentimiento escrito de EL CONTRATANTE y El 
Cliente, siempre y cuando lo anterior no se considere un conflicto de intereses;  
 
Confidencialidad  
 
8.4. EL CONTRATISTA, durante los dos (2) años siguientes a la terminación o expiración 
del presente contrato, guardará para sí y no publicará o difundirá en ninguna clase de medio 
toda información sobre los negocios u operación, propiedad o derechos de autor de EL 
CONTRATANTE y el Cliente, relativa al desarrollo del presente contrato y solo la podrá 
difundir mediante aprobación escrita de CMS 2022. Lo anterior no incluye que pueda hacer 
referencia al presente contrato para certificar su experiencia en caso de ser necesario. 

 
8.5. EL CONTRATISTA, su personal, consultores y agentes se obliga a obtener aprobación 
previa y escrita de EL CONTRATANTE para difundir la información descrita en el literal 
anterior. 

 
8.6. La indemnización por la violación de este acuerdo de confidencialidad será equivalente 
a tres veces el valor del presente contrato. 
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9. IMPUESTOS 
 
Los pagos que haga EL CONTRATANTE a EL CONTRATISTA están sujetos a los 
descuentos y retenciones que la ley obligue realizar a CMS 2022, como la retención en la 
fuente, ICA y los demás a que hubiere lugar. El pago del valor del IVA será adicional al valor 
básico establecido en numeral 4, en caso que le corresponda a EL CONTRATISTA la 
obligación de facturar con IVA. De conformidad con la normatividad vigente, solo se 
aceptarán facturas electrónicas. 

10.  RESOLUCION CONFLICTOS 
 
Las diferencias que ocurran entre las partes durante la ejecución del presente contrato o 
del cumplimiento de las obligaciones de las partes, se recurrirá en primer lugar al 
mecanismo de arreglo directo o conciliación, sin perjuicio de los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, y de acuerdo a 
los procedimientos legales establecidos por la normatividad vigente.  

11.  INTEGRIDAD DEL CONTRATO 
 
El presente contrato prevalece sobre cualquier acuerdo previo verbal o escrito entre las 
partes.  Ninguna modificación del mismo tendrá validez salvo que se encuentre mediante 
Otrosí firmado por ambas partes. 
 
En acuerdo de lo anterior, las partes firman el presente contrato a los 24 días del mes 
de junio de 2022.  
 
 
EL CONTRATANTE:    EL CONTRATISTA:           
 
 
 

 
 
 
_____________________________ _________________________________ 
ALFREDO ARDILA ARIZA   FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL 
C.C. 19.262.146 de Bogotá   C.C. 31.794.003 de Tuluá 
Representante Legal   Representante Legal 
CONSORCIO MOVILIDAD SEGURA 2022 F.C. ABOGADOS ASESORES S.A.S.   



                                       

 

  

Página 1 de 2 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 

Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 

www.palmira.gov.co 

Teléfono:  2709505 - 2709671 

              República de Colombia   
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
  

CONSTANCIA 

 

 
TRD – 2023-300-21.9.999 

 
EL SUSCRITO TECNICO ADMINISTRATIVO II DE LA  DIRECCION DE CONTRATACION 

A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA  
 

HACE CONSTAR  
  
 
Que revisada la base de datos del programa SIIF de la vigencia 2005-2022 se verificó que  
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL   identificado con CC. No 31794003, ha 
suscrito con el Municipio de Palmira los siguientes contratos: 
 

DURACION TIPO_CONTRATO NRO_CONTRATO DESCRIPCION FECHA_FIRMA VALOR 

30 DE ABRIL 

DE 2021 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 200 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 

ABOGADO PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION SOCIOECONOMICA Y 

ESTRATEGICA 09/02/21 11400000 

31 DE 

DICIEMBRE 

DE 2021 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 634 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 

ABOGADO PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION SOCIOECONOMICA Y 

ESTRATEGICA 03/05/21 32800000 

HASTA 

DICIEMBRE 

31 DE 2022 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 256 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS DE UN ABOGADO PARA  LOS PROCESOS 

DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION 

SOCIOECONOMICA Y ESTRATEGICA, EN CUMPLIMIENTO 

DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN PROSPECTIVA BASADA EN LA 

INFORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA. 15/01/22 52800000 

 
 
Esta certificación o constancia se firma en Palmira a los a los diecisiete (17) días del mes de enero 
del año dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 

         
 

RODRIGO ARMANDO GARCIA 
TECNICO ADMINISTRATIVO GRADO II 
     
Proyectó:  Angelica Von Rosen – Tecnico  
Revisó:  Diana Alexandra Pino Girón -  Directora  

http://www.palmira.gov.co/
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CERTIFICA QUE: 
 
FÚQUENE CARVAJAL ABOGADOS ASESORES S.A.S. – FC ABOGADOS ASESORES 
S.A.S. identificada con NIT 901.570.131-1, legalmente representada por FRANCY 
JOHANNA FUQUENE CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.794.003 
de Tuluá suscribió el contrato de prestación de servicios No. 008-2022, como ASESOR 
JURÍDICO en el marco del Contrato de Consultoría No. 100 de 2022 cuyo objeto es “Brindar 
asistencia técnica a las entidades territoriales definidas por la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial para la elaboración del documento técnico de soporte del Plan Local de 
Seguridad Vial, con enfoque territorial - Zona de intervención No. 2”. 
 
FÚQUENE CARVAJAL ABOGADOS ASESORES S.A.S. – FC ABOGADOS ASESORES 
S.A.S., en su calidad de ASESOR JURÍDICO, asignó a la Dra. FRANCY JOHANNA 
FUQUENE CARVAJAL, identificada con C.C. 31.794.003 de Tuluá como PROFESIONAL 
DE APOYO JURÍDICO, para cumplir las obligaciones y demás actividades propias del 
servicio contratado. 
 
Fecha de inicio:  24 de junio de 2022 
Fecha de finalización: 23 de mayo de 2023 
Plazo:    11 meses 
Valor:    $72.048.000 más IVA 
 
Obligaciones ejecutadas por el(la) contratista: 
 
1. Cumplir con el objeto contractual como profesional de apoyo jurídico, establecido en los 

términos de referencia de la convocatoria No. 2022-003, gestionada por la Fiduciaria  y 
la ANSV. 

 
2. Realizar/Apoyar la elaboración del plan de trabajo y cronograma de actividades, 

mediante los cuales se llevará a cabo la consultoría. 
 
3. Desarrollar conjuntamente con el profesional jurídico, el componente jurídico e 

institucional definido en el Plan de Trabajo aprobado por el supervisor del contrato de 
la ANSV. 

 
4. Realizar/Apoyar las labores de consecución de información secundaria. 

 
5. Realizar/Apoyar y documentar la revisión de los instrumentos de planeación, medidas, 

acciones y/o documentos técnicos sobre la seguridad vial existentes de las Entidades 
Territoriales (ET). 
 

6. Recopilar y analizar la normativa de cada ET en materia de seguridad vial, o aquella 
que sea relevante para el desarrollo del objeto contractual. 
 

7. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de las herramientas metodológicas y documentales a 
aplicar para la realización de los diagnósticos participativos. 
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8. Ejecutar/Apoyar el desarrollo de los documentos borrador de articulación con el Plan de 
Desarrollo Local a presentar a las distintas ET. 
 

9. Realizar/Apoyar la elaboración y presentación de un borrador de documento de 
articulación con el Plan o Planes de Desarrollo Local, que incorpore las líneas generales 
principales, que permitan gestionar la política de seguridad vial en el municipio mediante 
el PLSV. 
 

10. Realizar/Apoyar la elaboración de un documento propuesta del Diagnóstico 
Participativo, para cada una de las ET. 
 

11. Adelantar/Apoyar la presentación de los diagnósticos participativos en el Comité Local 
de Seguridad Vial de cada ET. 
 

12. Realizar/Apoyar la consolidación de los comentarios y recomendaciones de cada uno 
de los Comités Locales y hacer los ajustes que resulten de ello, para producir la versión 
final del documento de Diagnóstico Participativo de cada ET de la zona de intervención 
asignada. 
 

13. Adelantar/apoyar la elaboración del borrador del documento técnico de soporte para el 
PLSV para cada ET, que debe contener los programas, estrategias y acciones los 
cuales deben ser definidos a nivel de Pilar/Programa/Línea de acción. 
 

14. Adelantar/Apoyar la socialización ante las entidades requeridas del documento técnico 
de soporte para el PLSV, y realizar los ajustes según las observaciones presentadas. 
 

15. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento borrador del Acto Administrativo 
mediante el cual se adopta el PLSV en cada ET. 
 

16. Adelantar/Apoyar la socialización y presentación de documentos técnico de soporte 
para el PLSV definitivo y el borrador de Acto Administrativo para el PLSV ajustado, ante 
las entidades requeridas por EL CONTRATANTE. 
 

17. Adelantar/Apoyar la elaboración del documento articulador con el Plan de Desarrollo 
Local de cada ET asignada. En este documento se deben desarrollar los programas y 
proyectos que permitan el cumplimiento de las metas del PLSV en el corto y mediano 
plazo. 
 

18. Cumplir durante la ejecución del proyecto con lo estipulado en el Plan de Trabajo, 
aprobado por EL CLIENTE, como parte de la Fase 1 del contrato. 
 

19. Adelantar/Apoyar cualquier otra labor adicional a las aquí listadas, que en el desarrollo 
del contrato principal se considere necesaria para la consecución del objeto contractual. 
 

20. Atender/Apoyar la atención de las observaciones emitidas por las entidades y/o 
delegados encargados de la revisión de los documentos producidos en el ejercicio de 
los servicios contratados, hasta conseguir la aprobación final de los mismos. 
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21. Desplazarse a los municipios o departamentos definidos dentro del objeto contractual 
en caso de ser necesario para el desarrollo de los trabajos, conforme al Plan de Trabajo 
establecido, previa aprobación del Director de Proyecto. 

 
22. Cumplir con los lineamientos y requisitos establecidos para los contratistas en el 

Decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, en lo relacionado con el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud del(la) interesado(a) a los 30 días del mes de 
mayo de 2023. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
ALFREDO ARDILA ARIZA 

Representante Legal 

ALFREDO 

ARDILA ARIZA

Firmado digitalmente por 

ALFREDO ARDILA ARIZA 

Fecha: 2023.05.30 12:28:25 

-05'00'
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TRD: 300.20.6 
(COMPLEMENTO AL) CONTRATO N°. MP-0311-2023 

 
 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA 
 
CONTRATISTA: FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL CC N.º 31.794.003 de Tulua (Valle) 
 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO, EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 
VALOR VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000) 
 
PLAZO: 30 de abril de 2023  
 
El suscrito (a) Secretario General MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO en  ejercicio de la 
delegación otorgada mediante Decreto 321 de noviembre 29 de 2022, por Alcalde Municipal quien obra en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Normatividad Legal vigente que reglamenta el 
proceso Contractual Administrativo, específicamente lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de 
la administración pública; Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, y quien  en adelante se denominará 
EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL con Cédula de 
Ciudadanía No. 31.794.003 de Tuluá (Valle) residente en la  VIA CALI-JAMUNDI CD EL CASTILLO CONJ 
TULIPANES DEL CASTILLO CA 68 quien en adelante se denominará EL  CONTRATISTA, hemos 
convenido la celebración del  presente CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN, con  observancia del trámite de  contratación directa  previsto en la Ley 80 de 1993, 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de Mayo 26 de 2015 y en las cláusulas que a continuación se enuncian. 
CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA. —Objeto: El objeto del presente contrato es PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA Todo de conformidad con los 
estudios previos, la propuesta presentada por el contratista, entre otros, documentos anexos que hacen parte 
integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. —Obligaciones de las partes: a) EL 
CONTRATISTA se obliga a cumplir el contrato en los términos establecidos por las disposiciones legales 
vigentes, en especial por lo prescrito en este documento consistente en: OBLIGACIONES GENERALES: 
Constituyen las obligaciones generales para el contratista: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad 
en la ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades 
que hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por 
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el contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el 
contratista deberá entregar al supervisor, un informe de las actividades realizadas durante su ejecución 
indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y 
magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo. C) Manejar la documentación a su 
cargo de conformidad con normativa vigente, aplicando los instructivos correspondientes al Sistema de 
Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno adoptado por la Entidad, organizando los 
documentos físicos correspondientes a su labor, atendiendo la normatividad según la Ley General de Archivo 
y efectuar la entrega de la misma al supervisor del contrato, aplicando los formatos adoptados por la Entidad. 
D) El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas 
protectoras, etc. E) En el evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato pertenezca 
al régimen tributario de no ser responsable de IVA y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de 
inscribirse en el régimen como responsable de IVA, se compromete a realizar cambio de régimen ante la 
DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al contratante para lo cual aportará 
el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con normativa vigente aplicable. F) El contratista se 
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar 
por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el contratante para realizar sus actividades. H) 
Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el 
pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Cumplir con la política de seguridad de la información 
establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información bajo su responsabilidad. J) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. K) Toda información o formatos generados por el 
contratista son propiedad de la Alcaldía de Palmira. L) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, 
cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que 
todo software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna 
normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo 
lo utilizado este debidamente licenciado. M) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia 
de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. N) Divulgar y aplicar la política 
ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar sus actividades o 
servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista deberá tomar todas las 
medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de 
sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, 
aplicables. El (la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, 
ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará 
incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere 
lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente 
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de orden Municipal o Nacional. Ñ) Cumplir con el pago de los aportes al sistema de integral de seguridad 
social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. O) Para la suscripción del presente 
contrato se debe presentar a la dependencia el certificado donde conste la práctica del examen médico pre 
ocupacional vigente, en los términos establecidos por el Decreto 1072 de 2015. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS: 1. Realizar seguimiento al avance de los procesos contractuales que se deban adelantar 
para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho.2. Brindar orientación 
jurídica para formular respuestas a peticiones relacionadas con los proyectos estratégicos definidos por el 
despacho.3. Emitir conceptos jurídicos respecto de los asuntos que sean puestos en conocimiento, que 
permitan resolver diversas situaciones que se presenten dentro del proceso de ejecución de los proyectos 
estratégicos definidos por el despacho. 4. Coadyuvar en la elaboración de los procesos de selección que se 
adelanten para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho. 5. Asistir y/o 
participar en reuniones y mesas técnicas de seguimiento a proyectos estratégicos definidos por el Despacho 
y/o Secretaría General cuando se considere necesario. 6. Las demás actividades que le sean asignadas por 
parte del supervisor y que tengan relación con el objeto contractual. B) EL MUNICIPIO. - Constituyen las 
principales obligaciones del Municipio:1) Tramitar las apropiaciones presupuestales que se requiere para 
solventar las obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente objeto. 2) 
Desembolsar al contratista el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 3) Ejercer el control de la 
ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 4) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de 
los aportes al sistema de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 5) Verificar 
el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 6) Elaborar la 
certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago 
correspondiente. 7) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. CLÁUSULA 
TERCERA. — Forma de pago y valor del contrato: Para los efectos legales  y fiscales  del presente 
contrato, el CONTRATISTA solo tendrá derecho al pago  que expresamente se determina en  el presente 
contrato, el cual  tiene un valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) que será cancelado en: 
CUATRO (4) cuotas parciales por un valor equivalente de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 
previa presentación de un informe de tareas desarrolladas como requisito para cada uno de los pagos, y 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, una vez acreditado que 
el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. 
En todo caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. CLÁUSULA CUARTA. — Vigencia y 
plazo de ejecución del contrato: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual EL 
CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción de El MUNICIPIO el servicio objeto del 
presente contrato, será hasta el 30 de abril de 2023 plazo que empezará a contarse a partir de la suscripción 
del acta de iniciación y hasta finalizar el plazo fijado.  Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo, es decir, 
que el cumplimiento de las obligaciones se va sucediendo de manera escalonada en el tiempo, se verificará 
su cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para su ejecución, pero el cumplimiento 
parcial de las obligaciones se verificará de acuerdo con los informes periódicos de cumplimiento presentados 
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por el supervisor del contrato. Parágrafo: El acta de inicio deberá suscribirse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA QUINTA. — Relación laboral: El presente contrato no genera relación 
laboral con EL CONTRATISTA ni con el personal que ella pudiere vincular, y en consecuencia tampoco el 
pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula 
tercera del mismo, puesto que el contratista cuenta con autonomía para la ejecución contractual. CLÁUSULA 
SEXTA. — Sujeción de los pagos a la apropiación presupuestal: Las erogaciones que se causaren a 
favor del Contratista con cargo al presente contrato se atenderán con cargo al CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 157 del 1/10/2023 expedido por la Secretaría de Hacienda 
Municipal, correspondiente a la presente vigencia 2023. No obstante, la entrega de la suma a que el 
MUNICIPIO DE PALMIRA queda obligado en virtud de este contrato, se subordina a la apropiación y 
disponibilidad presupuestal correspondiente y a la programación anual de caja (PAC). CLÁUSULA 
SÉPTIMA. —Garantías: De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y 
la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. En cumplimiento de la 
anterior disposición, el Municipio de Palmira deja de presente que el contratista tendrá la absoluta 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto 
contractual, considerando todos los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y del mercado para evitar la 
ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la 
permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su 
cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso 
fortuito y en todas aquellas situaciones donde el contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. Para 
ello, el contratista debe presentar informes de gestión por cada cuenta de cobro radicada, así como también 
siempre que el supervisor o el ordenador del gasto lo requieran y colaborar con la gestión de las actividades 
propias del contrato en procura del cumplimiento de la necesidad de la Administración Pública. CLÁUSULA 
OCTAVA. — Afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones. EL CONTRATISTA, 
deberá estar afiliado a una Empresa Promotora de Salud que le garantice la asistencia quirúrgica y 
hospitalaria con cubrimiento de incapacidades, lo cual demostrará con la presentación del certificado de 
afiliación correspondiente, así mismo como la afiliación al sistema de riesgos LABORALES y pensiones. Para 
la realización de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral Salud, pensión y ARL, conforme al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  CLÁUSULA NOVENA. - Supervisión - La supervisión y coordinación de la ejecución 
del presente contrato estará a cargo de MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO - Secretario General 
o quien haga sus veces. El Supervisor tendrá a cargo las siguientes actividades: 1) Conocer y entender los 
términos y condiciones del contrato. 2)  Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia 
del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de 
planeación de identificación de riesgos y el manejo dado a ellos en los documentos del contrato. 3) Hacer 
seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el contrato. 4) 
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Identificar las necesidades de cambio o ajuste. 5) Manejar la relación con el proveedor o contratista. 6) 
Administrar e intentar solucionar las controversias entre las partes. 7) Organizar y administrar el recibo de 
bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, especificaciones y demás atributos establecidos en los 
documentos del contrato. 8) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las 
necesidades de la Alcaldía Municipal de Palmira y actuar en consecuencia de acuerdo con lo establecido en 
el contrato. 9) Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes y servicio de acuerdo 
con lo establecido en los documentos del contrato. 10)  La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos.  CLÁUSULA   DECIMA. —— Multas: La Administración Municipal no dará aplicación a 
multas o cláusula penal pecuniaria, esto de conformidad a lo expuesto en las garantías y la no obligatoriedad 
de las mismas. CLÁUSULA UNDÉCIMA.—Caducidad y sus efectos: Previo debido procedimiento al 
CONTRATISTA, El MUNICIPIO declarará la caducidad del contrato mediante acto administrativo 
debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre si 
se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del  CONTRATISTA que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, por la 
ocurrencia de alguna de las causales establecidas en la Ley 1421 de 2010 “Por medio de la cual se prorroga 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006”, o las 
circunstancias previstas en el inciso último del Art. 5º de la Ley 80 de 1993, y el Art. 61 de la Ley 610 de 
2000. En caso de que El MUNICIPIO decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de 
control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de 
caducidad no impedirá que la entidad contratante continué inmediatamente la ejecución del objeto 
contratado, bien sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la 
caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del 
CONTRATISTA, quien se hará acreedora a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. CLÁUSULA DUODÉCIMA. —Suspensión temporal del contrato: El plazo para la 
ejecución del Contrato podrá suspenderse por acuerdo de las partes o cuando ocurran hechos o 
circunstancias constitutivas que impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. 
PARAGRAFO I: Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá suscribirse un acta por parte de ambas partes 
en la cual conste la razón por la cual suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los 
costos que se generen con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar 
el motivo de suspensión. PARAGRAFO II: Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza 
mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del Contrato, el plazo para la ejecución del contrato 
se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que configura la circunstancia 
de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor y caso 
fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas 
de las obligaciones de este Contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la 
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suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del Contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas suscritas por las 
partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las causas de la suspensión se 
dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en actas 
suscritas por las partes. CLÁUSULA DECIMATERCERA. — Cesión: EL CONTRATISTA, no podrá ceder el 
presente contrato sin autorización por escrito del Municipio de Palmira, La cesión se hará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de Comercio. En todo caso, el Municipio de Palmira 
a través del supervisor del contrato, verificará la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a). CLÁUSULA 
DECIMACUARTA. —Subcontratación: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución total, ni 
parcial el objeto del presente contrato sin la autorización escrita del Municipio. El MUNICIPIO podrá ordenar 
la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga derecho a reclamar 
indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones en su contra. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. —
Interpretación, modificación y terminación unilaterales: Cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
DECIMASEXTA. —Liquidación del contrato: Según lo que indica el Art. 217 del Decreto 19 de 2012, este 
contrato no suscribirá acta de liquidación a menos de que su terminación sea anticipada. CLÁUSULA 
DECIMO SEPTIMA. — RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente contrato está sometido en un todo 
a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 
reglamentarias y concordantes, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las normas civiles y 
comerciales. DECIMO OCTAVA. VEEDURÍA: Este Contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, 
en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 
850 de 2003. CLAUSULA DECIMA NOVENA. DOMICILIO CONTRACTUAL Y COMUNICACIONES: Para 
todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Palmira, Valle del Cauca, 
Colombia CLÁUSULA VIGESIMA. —.Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA, manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
y conflictos de interés previstas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, Ley 821 de 2003, el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, en la Ley 1296 de 2009, ni en la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes, 
reglamentarias y concordantes y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9º 
de la Ley 80 de 1993. De igual manera EL CONTRATISTA deberá estar a paz y salvo por todo concepto con 
el Municipio de Palmira. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. —Perfeccionamiento y requisitos para la 
ejecución del contrato: El presente contrato se entenderá perfeccionado con el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. —Solución de controversias: Los conflictos que se 
sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los 
mecanismos de arreglo directo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA ----Confidencialidad: El contratista, en 
virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera confidencial la 
información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como 
fruto de la prestación de sus servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en 
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beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad. 3) Solicitar 
previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, 
autorización que debe solicitarse ante el Supervisor y/o Interventor del contrato presentando el texto a 
publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar a edición. PARÁGRAFO: El 
desconocimiento de los compromisos descritos por el contratista, puede conllevar demandas civiles y 
penales según lo señalan las leyes colombianas. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA- INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal o costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución 
del objeto contractual, y terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal contra el MUNICIPIO por los citados daños o lesiones, este será 
notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne a la Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, EL CONTRATISTA no asume debida 
y oportunamente la defensa del MUNICIPIO, este podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
contratista, y este pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere 
el contratista, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma 
que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo 
judicial o extrajudicial que estime pertinente CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA —— Documentos del 
contrato: Forman parte integral de éste contrato los siguientes documentos: a) Estudios Previos donde se 
consigna la necesidad del servicio. b) Disponibilidad presupuestal; c) Oferta y documentos del (la) 
Contratista; d) Certificación de inexistencia de personal de planta para realizar la actividad objeto de este 
contrato; e) acreditación por el contratista de afiliación al sistema de salud y pensiones; f) certificado 
Compromiso Presupuestal, entre otros.   
 
Proyectó Minuta: Jon Jairo Dueñas Urquijo - Profesional Especializado 4, Secretaría General 
Revisó Minuta: Manuel Fernando Florez Arellano - Secretario General, Secretaría General
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TRD: 300.20.6 
(COMPLEMENTO AL) CONTRATO No. MP-1437-2023 

 
 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA 
 
CONTRATISTA: FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL CC N.º 31.794.003 de Tulua (Valle) 
 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO,  EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 
VALOR: VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) 
 
PLAZO: 31 de agosto 2023 
 
El suscrito (a) Secretario General MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO en  ejercicio de la 
delegación otorgada mediante Decreto 321 de noviembre 29 de 2022, por Alcalde Municipal quien obra en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Normatividad Legal vigente que reglamenta el 
proceso Contractual Administrativo, específicamente lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de 
la administración pública; Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, y quien  en adelante se denominará 
EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL con Cédula de 
Ciudadanía No. 31.794.003 de Tulua (Valle) residente en la  VIA CALI-JAMUNDI CD EL CASTILLO CONJ 
TULIPANES DEL CASTILLO CA 68 quien en adelante se denominará EL  CONTRATISTA, hemos 
convenido la celebración del  presente CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN, con  observancia del trámite de  contratación directa  previsto en la Ley 80 de 1993, 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de Mayo 26 de 2015 y en las cláusulas que a continuación se enuncian. 
CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA. —Objeto: El objeto del presente contrato es PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO,  EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCATodo de conformidad con los 
estudios previos, la propuesta presentada por el contratista, entre otros, documentos anexos que hacen parte 
integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. —Obligaciones de las partes: a) EL 
CONTRATISTA se obliga a cumplir el contrato en los términos establecidos por las disposiciones legales 
vigentes, en especial por lo prescrito en este documento consistente en: OBLIGACIONES GENERALES: 
Constituyen las obligaciones generales para el contratista: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad 
en la ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades 
que hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por 
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el contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el 
contratista deberá entregar al supervisor, un informe de las actividades realizadas durante su ejecución 
indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y 
magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo. C) Manejar la documentación a su 
cargo de conformidad con normativa vigente, aplicando los instructivos correspondientes al Sistema de 
Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno adoptado por la Entidad, organizando los 
documentos físicos correspondientes a su labor, atendiendo la normatividad según la Ley General de Archivo 
y efectuar la entrega de la misma al supervisor del contrato, aplicando los formatos adoptados por la Entidad. 
D) El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas 
protectoras, etc. E) En el evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato pertenezca 
al régimen tributario de no ser responsable de IVA y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de 
inscribirse en el régimen como responsable de IVA, se compromete a realizar cambio de régimen ante la 
DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al contratante para lo cual aportará 
el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con normativa vigente aplicable. F) El contratista se 
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar 
por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el contratante para realizar sus actividades. H) 
Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el 
pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Cumplir con la política de seguridad de la información 
establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información bajo su responsabilidad. J) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. K) Toda información o formatos generados por el 
contratista son propiedad de la Alcaldía de Palmira. L) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, 
cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que 
todo software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna 
normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo 
lo utilizado este debidamente licenciado. M) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia 
de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. N) Divulgar y aplicar la política 
ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar sus actividades o 
servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista deberá tomar todas las 
medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de 
sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, 
aplicables. El (la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, 
ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará 
incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere 
lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente 
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de orden Municipal o Nacional. Ñ) Cumplir con el pago de los aportes al sistema de integral de seguridad 
social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. O) Para la suscripción del presente 
contrato se debe presentar a la dependencia el certificado donde conste la práctica del examen médico pre 
ocupacional vigente, en los términos establecidos por el Decreto 1072 de 2015. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS: 1. Realizar seguimiento al avance de los procesos contractuales que se deban adelantar 
para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho.2. Brindar orientación 
jurídica para formular respuestas a peticiones relacionadas con los proyectos estratégicos definidos por el 
despacho.3. Emitir conceptos jurídicos respecto de los asuntos que sean puestos en conocimiento, que 
permitan resolver diversas situaciones que se presenten dentro del proceso de ejecución de los proyectos 
estratégicos definidos por el despacho. 4. Coadyuvar en la elaboración de los procesos de selección que se 
adelanten para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho. 5. Asistir y/o 
participar en reuniones y mesas técnicas de seguimiento a proyectos estratégicos definidos por el Despacho 
y/o Secretaría General cuando se considere necesario. 6. Las demás actividades que le sean asignadas por 
parte del supervisor y que tengan relación con el objeto contractual. B) EL MUNICIPIO. - Constituyen las 
principales obligaciones del Municipio:1) Tramitar las apropiaciones presupuestales que se requiere para 
solventar las obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente objeto. 2) 
Desembolsar al contratista el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 3) Ejercer el control de la 
ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 4) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de 
los aportes al sistema de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 5) Verificar 
el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 6) Elaborar la 
certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago 
correspondiente. 7) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. CLÁUSULA 
TERCERA. — Forma de pago y valor del contrato: Para los efectos legales  y fiscales  del presente 
contrato, el CONTRATISTA solo tendrá derecho al pago  que expresamente se determina en  el presente 
contrato, el cual  tiene un valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) que será cancelado en: 
CUATRO (4) cuotas parciales por un valor equivalente de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 
previa presentación de un informe de tareas desarrolladas como requisito para cada uno de los pagos, y 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, una vez acreditado que 
el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. 
En todo caso el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. CLÁUSULA CUARTA. — Vigencia y 
plazo de ejecución del contrato: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual EL 
CONTRATISTA se compromete a prestar a entera satisfacción de El MUNICIPIO el servicio objeto del 
presente contrato, será hasta el 31 de agosto 2023 plazo que empezará a contarse a partir de la suscripción 
del acta de iniciación y hasta finalizar el plazo fijado.  Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo, es decir, 
que el cumplimiento de las obligaciones se va sucediendo de manera escalonada en el tiempo, se verificará 
su cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para su ejecución, pero el cumplimiento 
parcial de las obligaciones se verificará de acuerdo con los informes periódicos de cumplimiento presentados 
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por el supervisor del contrato. Parágrafo: El acta de inicio deberá suscribirse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA QUINTA. — Relación laboral: El presente contrato no genera relación 
laboral con EL CONTRATISTA ni con el personal que ella pudiere vincular, y en consecuencia tampoco el 
pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula 
tercera del mismo, puesto que el contratista cuenta con autonomía para la ejecución contractual. CLÁUSULA 
SEXTA. — Sujeción de los pagos a la apropiación presupuestal: Las erogaciones que se causaren a 
favor del Contratista con cargo al presente contrato se atenderán con cargo al CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 1959 del 3 de mayo 2023 expedido por la Secretaría de Hacienda 
Municipal, correspondiente a la presente vigencia 2023. No obstante, la entrega de la suma a que el 
MUNICIPIO DE PALMIRA queda obligado en virtud de este contrato, se subordina a la apropiación y 
disponibilidad presupuestal correspondiente y a la programación anual de caja (PAC). CLÁUSULA 
SÉPTIMA. —Garantías:  De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y 
la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. En cumplimiento de la 
anterior disposición, el Municipio de Palmira deja de presente que el contratista tendrá la absoluta 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto 
contractual, considerando todos los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y del mercado para evitar la 
ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la 
permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su 
cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso 
fortuito y en todas aquellas situaciones donde el contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. Para 
ello, el contratista debe presentar informes de gestión por cada cuenta de cobro radicada, así como también 
siempre que el supervisor o el ordenador del gasto lo requieran y colaborar con la gestión de las actividades 
propias del contrato en procura del cumplimiento de la necesidad de la Administración Pública. CLÁUSULA 
OCTAVA. — Afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones. EL CONTRATISTA, 
deberá estar afiliado a una Empresa Promotora de Salud que le garantice la asistencia quirúrgica y 
hospitalaria con cubrimiento de incapacidades, lo cual demostrará con la presentación del certificado de 
afiliación correspondiente, así mismo como la afiliación al sistema de riesgos LABORALES y pensiones. Para 
la realización de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral Salud, pensión y ARL, conforme al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  CLÁUSULA NOVENA. - Supervisión - La supervisión y coordinación de la ejecución 
del presente contrato estará a cargo de MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO - Secretario General 
o quien haga sus veces. El Supervisor tendrá a cargo las siguientes actividades: 1) Conocer y entender los 
términos y condiciones del contrato. 2)  Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia 
del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de 
planeación de identificación de riesgos y el manejo dado a ellos en los documentos del contrato. 3) Hacer 
seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el contrato. 4) 
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Identificar las necesidades de cambio o ajuste. 5) Manejar la relación con el proveedor o contratista. 6) 
Administrar e intentar solucionar las controversias entre las partes. 7) Organizar y administrar el recibo de 
bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, especificaciones y demás atributos establecidos en los 
documentos del contrato. 8) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las 
necesidades de la Alcaldía Municipal de Palmira y actuar en consecuencia de acuerdo con lo establecido en 
el contrato. 9) Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes y servicio de acuerdo 
con lo establecido en los documentos del contrato. 10)  La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos.  CLÁUSULA   DECIMA. —— Multas: La Administración Municipal no dará aplicación a 
multas o cláusula penal pecuniaria, esto de conformidad a lo expuesto en las garantías y la no obligatoriedad 
de las mismas. CLÁUSULA UNDÉCIMA.—Caducidad y sus efectos: Previo debido procedimiento al 
CONTRATISTA, El MUNICIPIO declarará la caducidad del contrato mediante acto administrativo 
debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre si 
se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del  CONTRATISTA que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, por la 
ocurrencia de alguna de las causales establecidas en la Ley 1421 de 2010 “Por medio de la cual se prorroga 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006”, o las 
circunstancias previstas en el inciso último del Art. 5º de la Ley 80 de 1993, y el Art. 61 de la Ley 610 de 
2000. En caso de que El MUNICIPIO decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de 
control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de 
caducidad no impedirá que la entidad contratante continué inmediatamente la ejecución del objeto 
contratado, bien sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la 
caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del 
CONTRATISTA, quien se hará acreedora a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. CLÁUSULA DUODÉCIMA. —Suspensión temporal del contrato: El plazo para la 
ejecución del Contrato podrá suspenderse por acuerdo de las partes o cuando ocurran hechos o 
circunstancias constitutivas que impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. 
PARAGRAFO I: Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá suscribirse un acta por parte de ambas partes 
en la cual conste la razón por la cual suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los 
costos que se generen con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar 
el motivo de suspensión. PARAGRAFO II: Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza 
mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del Contrato, el plazo para la ejecución del contrato 
se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que configura la circunstancia 
de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor y caso 
fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas 
de las obligaciones de este Contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1997/ley_0418_1997.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1999/ley_0548_1999.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0782_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2006/ley_1106_2006.html#1
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suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del Contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas suscritas por las 
partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las causas de la suspensión se 
dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en actas 
suscritas por las partes. CLÁUSULA DECIMATERCERA. — Cesión: EL CONTRATISTA, no podrá ceder el 
presente contrato sin autorización por escrito del Municipio de Palmira, La cesión se hará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de Comercio. En todo caso, el Municipio de Palmira 
a través del supervisor del contrato, verificará la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a). CLÁUSULA 
DECIMACUARTA. —Subcontratación: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución total, ni 
parcial el objeto del presente contrato sin la autorización escrita del Municipio. El MUNICIPIO podrá ordenar 
la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga derecho a reclamar 
indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones en su contra. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. —
Interpretación, modificación y terminación unilaterales: Cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
DECIMASEXTA. —Liquidación del contrato: Según lo que indica el Art. 217 del Decreto 19 de 2012, este 
contrato no suscribirá acta de liquidación a menos de que su terminación sea anticipada. CLÁUSULA 
DECIMO SEPTIMA. — RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente contrato está sometido en un todo 
a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 
reglamentarias y concordantes, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las normas civiles y 
comerciales. DECIMO OCTAVA. VEEDURÍA: Este Contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, 
en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 
850 de 2003. CLAUSULA DECIMA NOVENA. DOMICILIO CONTRACTUAL Y COMUNICACIONES: Para 
todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Palmira, Valle del Cauca, 
Colombia CLÁUSULA VIGESIMA. —.Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA, manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
y conflictos de interés previstas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, Ley 821 de 2003, el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, en la Ley 1296 de 2009, ni en la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes, 
reglamentarias y concordantes y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9º 
de la Ley 80 de 1993. De igual manera EL CONTRATISTA deberá estar a paz y salvo por todo concepto con 
el Municipio de Palmira. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. —Perfeccionamiento y requisitos para la 
ejecución del contrato: El presente contrato se entenderá perfeccionado con el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. —Solución de controversias: Los conflictos que se 
sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los 
mecanismos de arreglo directo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA ----Confidencialidad: El contratista, en 
virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera confidencial la 
información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como 
fruto de la prestación de sus servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en 
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beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad. 3) Solicitar 
previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, 
autorización que debe solicitarse ante el Supervisor y/o Interventor del contrato presentando el texto a 
publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar a edición. PARÁGRAFO: El 
desconocimiento de los compromisos descritos por el contratista, puede conllevar demandas civiles y 
penales según lo señalan las leyes colombianas. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA- INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal o costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución 
del objeto contractual, y terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal contra el MUNICIPIO por los citados daños o lesiones, este será 
notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne a la Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, EL CONTRATISTA no asume debida 
y oportunamente la defensa del MUNICIPIO, este podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
contratista, y este pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere 
el contratista, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma 
que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo 
judicial o extrajudicial que estime pertinente CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA —— Documentos del 
contrato: Forman parte integral de éste contrato los siguientes documentos: a) Estudios Previos donde se 
consigna la necesidad del servicio. b) Disponibilidad presupuestal; c) Oferta y documentos del (la) 
Contratista; d) Certificación de inexistencia de personal de planta para realizar la actividad objeto de este 
contrato; e) acreditación por el contratista de afiliación al sistema de salud y pensiones; f) certificado 
Compromiso Presupuestal, entre otros.   
 
Proyectó Minuta: Jon Jairo Dueñas Urquijo - Profesional Especializado 4, Secretaría General 
Revisó Minuta: Manuel Fernando Florez Arellano - Secretario General, Secretaría General
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DEPENDENCIA QUE EJECUTA EL CONTRATO Secretaría General 
CONTRATO No. MP-1437-2023 
FECHA DEL CONTRATO 11 de mayo de 2023 

CONTRATISTA 
FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL 
con Cedula de Ciudadania Nº 31.794.003 de 
Tulua (Valle) 

OBJETO 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADO,  EN 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL 
MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL 
CAUCA 

SUPERVISOR 
MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO - 
Secretario General 

VALOR DEL CONTRATO 

VEINTE MILLONES DE PESOS (20.000.000) 
incluidos todos los tributos, costos directos e 
indirectos a que haya lugar con ocasión de su 
celebración y ejecución 

FORMA DE PAGO 

CUATRO (4) cuotas parciales, cada una por 
valor de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000), previa presentación de un 
informe de tareas desarrolladas como 
requisito para cada uno de los pagos, y 
certificación de cumplimiento a satisfacción 
expedida por el supervisor del contrato. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 31 DE AGOSTO 2023 
FECHA INICIO 16 DE MAYO DE 2023 
NUMERO DE CP 2323 
FECHA DE CP 16 DE MAYO DE 2023 
No. DE GARANTÍAS (cuando aplique) NO APLICA 
FECHA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS 
(cuando aplique) 

NO APLICA 

FECHA DE COBERTURA DE LA ARL (cuando 
aplique) 

15 DE MAYO DE 2023 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PREVIAS 
A LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO (cuando 
aplique) 

NO APLICA 

 
En el Municipio de Palmira, el día 16 de mayo de 2023 a través de medios electrónicos, se reunieron 
MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO - Secretario General, en calidad de Supervisor del 
contrato, y FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL, en su calidad de contratista, con el fin de 
dar inicio al contrato en referencia. 
 
En constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que en 
ella intervinieron. 
 
 
  

 
Proyectó: Laura Sofia Cuellar Morris, Contratista Secretaría General  
Revisó: Julieth Alejandra Arias Restrepo, Contratista Secretaría General 
Aprobó: Manuel Fernando Florez Arellano - Secretario General, Secretaría General 
 

 
__________________________________ 

MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO 
Supervisor 

C.C. No. 1.130.678.632 

 
                 ___________________________________ 

FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL 
Contratista 

C.C. No. 31.794.003 
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              República de Colombia   
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
  

CONSTANCIA 

TRD – 2023-300-21.9.1610 
 

 
EL SUSCRITO TECNICO 2 DE LA DIRECCION DE CONTRATACION  

 A PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que revisada la base de datos del programa SIIF de la vigencia 2005-2023 se verificó que   
FRANCY JOHANNA FUQUENE CARVAJAL identificado con Ced. No 31.794.003, ha 
suscrito con el Municipio de Palmira los siguientes contratos: 
 

DURACION 
TIPO_ 

CONTRATO 

NRO_ 

CONTRATO 
DESCRIPCION 

FECHA_ 

FIRMA 
VALOR 

30 DE ABRIL 

DE 2021 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

200 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 

ABOGADO PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION SOCIOECONOMICA Y 

ESTRATEGICA 

09/02/21 $   11.400.000 

31 DE 

DICIEMBRE 

DE 2021 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

634 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN 

ABOGADO PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE LA 

SUBSECRETARIA DE PLANEACION SOCIOECONOMICA Y 

ESTRATEGICA 

03/05/21 $   32.800.000 

HASTA 

DICIEMBRE 

31 DE 2022 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

256 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS DE UN ABOGADO PARA  LOS PROCESOS 

DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION 

SOCIOECONOMICA Y ESTRATEGICA, EN CUMPLIMIENTO 

DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN PROSPECTIVA BASADA EN LA 

INFORMACIÓN EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA. 

15/01/22 $   52.800.000 

HASTA EL 30 

DE ABRIL DE 

2023 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

311 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ABOGADO, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL Y DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL 

MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

19/01/23 $   20.000.000 

HASTA EL 31 

DE OCTUBRE 

2023 

CONTRATO 

ADICIONAL 
1437 

OTRO SI N° 01 - MP-1437-2023 - PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES COMO ABOGADO, EN LAS ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL 

DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

18/08/23 $   10.000.000 

HASTA EL 31 

DE AGOSTO 

2023 

CONTRATO 

PRESTACION 

SERVICIOS 

1437 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO 

ABOGADO, EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA 

INSTITUCIONAL Y DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL 

MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

11/05/23 $   20.000.000 

 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS MP-0311-2023: 1. Realizar seguimiento al avance de los procesos contractuales que se deban 
adelantar para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho.2. Brindar orientación jurídica 
para formular respuestas a peticiones relacionadas con los proyectos estratégicos definidos por el despacho.3. Emitir 
conceptos jurídicos respecto de los asuntos que sean puestos en conocimiento, que permitan resolver diversas situaciones 
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              República de Colombia   
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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
  

CONSTANCIA 

que se presenten dentro del proceso de ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho. 4. Coadyuvar en 
la elaboración de los procesos de selección que se adelanten para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos 
definidos por el despacho. 5. Asistir y/o participar en reuniones y mesas técnicas de seguimiento a proyectos estratégicos 
definidos por el Despacho y/o Secretaría General cuando se considere necesario. 6. Las demás actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor y que tengan relación con el objeto contractual. 
 
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS MP-1437-2023: 1. Realizar seguimiento al avance de los procesos contractuales que se deban 
adelantar para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho.2. Brindar orientación jurídica 
para formular respuestas a peticiones relacionadas con los proyectos estratégicos definidos por el despacho.3. Emitir 
conceptos jurídicos respecto de los asuntos que sean puestos en conocimiento, que permitan resolver diversas situaciones 
que se presenten dentro del proceso de ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho. 4. Coadyuvar en 
la elaboración de los procesos de selección que se adelanten para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos 
definidos por el despacho. 5. Asistir y/o participar en reuniones y mesas técnicas de seguimiento a proyectos estratégicos 
definidos por el Despacho y/o Secretaría General cuando se considere necesario. 6. Las demás actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor y que tengan relación con el objeto contractual. 
 

 En constancia se firma en Palmira, a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés (2023)1 
      
 
 
 
 
RODRIGO ARMANDO GARCIA  
TECNICO ADMINISTRATIVO II  

Proyectó:   Cristina Quintero Marroquín Contratista   
Revisó: Armando García- Técnico II de Contratación  
Aprobó: Armando García- Técnico II de Contratación  

 
1 Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Palmira Prohibida su alteración o 

modificación por cualquier medio, sin previa autorización de la Dirección de Contratación. 
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TRD: 300.20.6 

(COMPLEMENTO AL) CONTRATO No. MP-3110-2023 
 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE PALMIRA 
 
CONTRATISTA: FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL CC N.º 31.794.003 de Tulua (Valle) 
 
OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO,  EN LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL 
DESEMPEÑO INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 
 
VALOR: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) 
 
PLAZO: 18 de diciembre de 2023 
 
El suscrito (a) Secretario General MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO en  ejercicio de la 
delegación otorgada mediante Decreto 321 de noviembre 29 de 2022, por Alcalde Municipal quien obra en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y la Normatividad Legal vigente que reglamenta el 
proceso Contractual Administrativo, específicamente lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de 
la administración pública; Ley 80 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, y quien  en adelante se denominará 
EL MUNICIPIO, por una parte, y por la otra FRANCY JOHANNA FÚQUENE CARVAJAL con Cédula de 
Ciudadanía No. 31.794.003 de Tulua (Valle) residente en la  VÍA CALI-JAMUNDÍ CD EL CASTILLO CONJ 
TULIPANES DEL CASTILLO CA 68 quien en adelante se denominará EL  CONTRATISTA, hemos 
convenido la celebración del  presente CONTRATO PRESTACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN, con  observancia del trámite de  contratación directa  previsto en la Ley 80 de 1993, 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
Único Reglamentario 1082 de Mayo 26 de 2015 y en las cláusulas que a continuación se enuncian. 
CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA. —Objeto: El objeto del presente contrato es PRESTAR LOS 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO,  EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL Y DEL DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA. Todo de conformidad con los 
estudios previos, la propuesta presentada por el contratista, entre otros, documentos anexos que hacen parte 
integral del presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA. —Obligaciones de las partes: a) EL 
CONTRATISTA se obliga a cumplir el contrato en los términos establecidos por las disposiciones legales 
vigentes, en especial por lo prescrito en este documento consistente en: OBLIGACIONES GENERALES: 
Constituyen las obligaciones generales para el contratista: A) Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad 
en la ejecución del presente contrato, comprometiéndose a tramitar y entregar los productos y actividades 
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que hacen parte del presente contrato con calidad y oportunidad. B) Presentar los informes requeridos por 
el contratante para el seguimiento de las tareas encomendadas. Una vez finalice el objeto del contrato, el 
contratista deberá entregar al supervisor, un informe de las actividades realizadas durante su ejecución 
indicando los asuntos asignados, tramitados y pendientes por resolver, así como los archivos físicos y 
magnéticos que se hubieren generado durante la ejecución del mismo. C) Manejar la documentación a su 
cargo de conformidad con normativa vigente, aplicando los instructivos correspondientes al Sistema de 
Gestión de Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno adoptado por la Entidad, organizando los 
documentos físicos correspondientes a su labor, atendiendo la normatividad según la Ley General de Archivo 
y efectuar la entrega de la misma al supervisor del contrato, aplicando los formatos adoptados por la Entidad. 
D) El contratista se compromete a cumplir con las normas y procedimientos sobre el Sistema de Gestión de 
Seguridad Social y Salud en el trabajo de la Entidad. Si en el desarrollo del objeto contractual se realizan 
actividades de campo y/o visitas a obras, el contratista, a sus expensas, deberá dotarse y acudir a estos 
lugares con los implementos de seguridad industrial mínimos requeridos, tales como casco, botas, gafas 
protectoras, etc. E) En el evento en que el contratista al momento de suscribir el presente contrato pertenezca 
al régimen tributario de no ser responsable de IVA y durante la vigencia del mismo adquiera la obligación de 
inscribirse en el régimen como responsable de IVA, se compromete a realizar cambio de régimen ante la 
DIAN dentro de los términos que otorga la ley y a reportar dicha situación al contratante para lo cual aportará 
el RUT actualizado, lo anterior de conformidad con normativa vigente aplicable. F) El contratista se 
compromete a mantener actualizados todos sus documentos en la Entidad, especialmente el RUT. G) Velar 
por el buen uso de los bienes entregados por el supervisor o el contratante para realizar sus actividades. H) 
Reportar al contratante el número de cuenta bancaria de ahorro o corriente, donde se le ha de consignar el 
pago derivado de la ejecución del presente contrato. I) Cumplir con la política de seguridad de la información 
establecida por la Entidad, con el fin de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información bajo su responsabilidad. J) Mantener actualizado el registro en los sistemas de información del 
contratante en tiempo real, cuando a ello hubiere lugar. K) Toda información o formatos generados por el 
contratista son propiedad de la Alcaldía de Palmira. L) Cumplir durante el desarrollo del objeto contractual, 
cuando se requiera utilizar dispositivos y/o equipos tecnológicos personales o de la administración, con que 
todo software y herramientas utilizadas e instaladas en la ejecución de sus obligaciones no vulneran ninguna 
normativa, contrato, derecho, interés, patentes, legalidad o propiedad de tercero, y que por el contrario todo 
lo utilizado este debidamente licenciado. M) Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia 
de transparencia, integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer al contratante. N) Divulgar y aplicar la política 
ambiental, de seguridad y salud ocupacional establecida por el contratante, al ejecutar sus actividades o 
servicios sin crear riesgo para la salud, la seguridad o el ambiente. El (la) contratista deberá tomar todas las 
medidas conducentes a evitar la contaminación ambiental, la prevención de riesgos durante la ejecución de 
sus operaciones o actividades y cumplirá con todas las leyes ambientales, de seguridad y salud ocupacional, 
aplicables. El (la) contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, 
ni contaminará la atmósfera, el suelo o los cuerpos del agua. La violación de estas normas se considerará 
incumplimiento grave del contrato, y el contratante podrá aplicar la cláusula penal o multas a que hubiere 
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lugar, sin perjuicio de las demás acciones legales o sanciones que adelante la autoridad o ente competente 
de orden Municipal o Nacional. Ñ) Cumplir con el pago de los aportes al sistema de integral de seguridad 
social en salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. O) Para la suscripción del presente 
contrato se debe presentar a la dependencia el certificado donde conste la práctica del examen médico pre 
ocupacional vigente, en los términos establecidos por el Decreto 1072 de 2015. OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS: 1. Realizar seguimiento al avance de los procesos contractuales que se deban adelantar 
para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho.2. Brindar orientación 
jurídica para formular respuestas a peticiones relacionadas con los proyectos estratégicos definidos por el 
despacho.3. Emitir conceptos jurídicos respecto de los asuntos que sean puestos en conocimiento, que 
permitan resolver diversas situaciones que se presenten dentro del proceso de ejecución de los proyectos 
estratégicos definidos por el despacho. 4. Coadyuvar en la elaboración de los procesos de selección que se 
adelanten para la adecuada ejecución de los proyectos estratégicos definidos por el despacho. 5. Asistir y/o 
participar en reuniones y mesas técnicas de seguimiento a proyectos estratégicos definidos por el Despacho 
y/o Secretaría General cuando se considere necesario. 6. Las demás actividades que le sean asignadas por 
parte del supervisor y que tengan relación con el objeto contractual. B) EL MUNICIPIO. - Constituyen las 
principales obligaciones del Municipio:1) Tramitar las apropiaciones presupuestales que se requiere para 
solventar las obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente objeto. 2) 
Desembolsar al contratista el valor del contrato, en la forma y plazos estipulados. 3) Ejercer el control de la 
ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 4) Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de 
los aportes al sistema de seguridad social integral en salud y pensión cuando a ello hubiere lugar. 5) Verificar 
el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones contraídas por las partes. 6) Elaborar la 
certificación del cumplimiento y/o recibo a satisfacción del objeto contractual, con el fin de proceder al pago 
correspondiente. 7) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. CLÁUSULA 
TERCERA. — Forma de pago y valor del contrato: Para los efectos legales  y fiscales  del presente 
contrato, el CONTRATISTA solo tendrá derecho al pago  que expresamente se determina en  el presente 
contrato, el cual  tiene un valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) que será cancelado en: DOS 
(02) cuotas parciales por un valor equivalente de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) previa 
presentación de un informe de tareas desarrolladas como requisito para cada uno de los pagos, y certificación 
de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato, una vez acreditado que el contratista 
se encuentra al día en el pago de los aportes relativos al Sistema Integral de Seguridad Social. En todo caso 
el pago se hará previa disposición de giros de P.A.C. CLÁUSULA CUARTA. — Vigencia y plazo de 
ejecución del contrato: El plazo de ejecución, es decir, el tiempo durante el cual EL CONTRATISTA se 
compromete a prestar a entera satisfacción de El MUNICIPIO el servicio objeto del presente contrato, será 
hasta el 18 de diciembre de 2023 plazo que empezará a contarse a partir de la suscripción del acta de 
iniciación y hasta finalizar el plazo fijado.  Por tratarse de un contrato de tracto sucesivo, es decir, que el 
cumplimiento de las obligaciones se va sucediendo de manera escalonada en el tiempo, se verificará su 
cumplimiento total hasta el vencimiento del término previsto para su ejecución, pero el cumplimiento parcial 
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de las obligaciones se verificará de acuerdo con los informes periódicos de cumplimiento presentados por el 
supervisor del contrato. Parágrafo: El acta de inicio deberá suscribirse a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA QUINTA. — Relación laboral: El presente contrato no genera relación 
laboral con EL CONTRATISTA ni con el personal que ella pudiere vincular, y en consecuencia tampoco el 
pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula 
tercera del mismo, puesto que el contratista cuenta con autonomía para la ejecución contractual. CLÁUSULA 
SEXTA. — Sujeción de los pagos a la apropiación presupuestal: Las erogaciones que se causaren a 
favor del Contratista con cargo al presente contrato se atenderán con cargo al CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 5045 del 25 de octubre de 2023 expedido por la Secretaría de 
Hacienda Municipal, correspondiente a la presente vigencia 2023. No obstante, la entrega de la suma a que 
el MUNICIPIO DE PALMIRA queda obligado en virtud de este contrato, se subordina a la apropiación y 
disponibilidad presupuestal correspondiente y a la programación anual de caja (PAC). CLÁUSULA 
SÉPTIMA. —Garantías:  De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la 
Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del presente decreto no es obligatoria y 
la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. En cumplimiento de la 
anterior disposición, el Municipio de Palmira deja de presente que el contratista tendrá la absoluta 
responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal ejecución del objeto 
contractual, considerando todos los aspectos técnicos, jurídicos, económicos y del mercado para evitar la 
ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la 
permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su 
cargo y responsabilidad los costos que esto conlleve, con excepción de situaciones de fuerza mayor y/o caso 
fortuito y en todas aquellas situaciones donde el contratista demuestre que no tuvo responsabilidad. Para 
ello, el contratista debe presentar informes de gestión por cada cuenta de cobro radicada, así como también 
siempre que el supervisor o el ordenador del gasto lo requieran y colaborar con la gestión de las actividades 
propias del contrato en procura del cumplimiento de la necesidad de la Administración Pública. CLÁUSULA 
OCTAVA. — Afiliación al Régimen de Seguridad Social en Salud y Pensiones. EL CONTRATISTA, 
deberá estar afiliado a una Empresa Promotora de Salud que le garantice la asistencia quirúrgica y 
hospitalaria con cubrimiento de incapacidades, lo cual demostrará con la presentación del certificado de 
afiliación correspondiente, así mismo como la afiliación al sistema de riesgos LABORALES y pensiones. Para 
la realización de los pagos, EL CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral Salud, pensión y ARL, conforme al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.  CLÁUSULA NOVENA. - Supervisión - La supervisión y coordinación de la ejecución 
del presente contrato estará a cargo de MANUEL FERNANDO FLÓREZ ARELLANO - Secretario General 
o quien haga sus veces. El Supervisor tendrá a cargo las siguientes actividades: 1) Conocer y entender los 
términos y condiciones del contrato. 2)  Advertir oportunamente los riesgos que puedan afectar la eficacia 
del contrato y tomar las medidas necesarias para mitigarlos de acuerdo con el ejercicio de la etapa de 
planeación de identificación de riesgos y el manejo dado a ellos en los documentos del contrato. 3) Hacer 
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seguimiento del cumplimiento del plazo del contrato y de los cronogramas previstos en el contrato. 4) 
Identificar las necesidades de cambio o ajuste. 5) Manejar la relación con el proveedor o contratista. 6) 
Administrar e intentar solucionar las controversias entre las partes. 7) Organizar y administrar el recibo de 
bienes, obras o servicios, su cantidad, calidad, especificaciones y demás atributos establecidos en los 
documentos del contrato. 8) Revisar si la ejecución del contrato cumple con los términos del mismo y las 
necesidades de la Alcaldía Municipal de Palmira y actuar en consecuencia de acuerdo con lo establecido en 
el contrato. 9) Aprobar o rechazar oportuna y de forma justificada el recibo de bienes y servicio de acuerdo 
con lo establecido en los documentos del contrato. 10)  La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la 
Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos.  CLÁUSULA   DECIMA. —— Multas: La Administración Municipal no dará aplicación a 
multas o cláusula penal pecuniaria, esto de conformidad a lo expuesto en las garantías y la no obligatoriedad 
de las mismas. CLÁUSULA UNDÉCIMA.—Caducidad y sus efectos: Previo debido procedimiento al 
CONTRATISTA, El MUNICIPIO declarará la caducidad del contrato mediante acto administrativo 
debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre si 
se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del  CONTRATISTA que afecte de 
manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, por la 
ocurrencia de alguna de las causales establecidas en la Ley 1421 de 2010 “Por medio de la cual se prorroga 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006”, o las 
circunstancias previstas en el inciso último del Art. 5º de la Ley 80 de 1993, y el Art. 61 de la Ley 610 de 
2000. En caso de que El MUNICIPIO decida abstenerse de declarar la caducidad, adoptará las medidas de 
control e intervención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto contratado. La declaratoria de 
caducidad no impedirá que la entidad contratante continué inmediatamente la ejecución del objeto 
contratado, bien sea a través del garante o de otro CONTRATISTA, a quien a su vez se le podrá declarar la 
caducidad, cuando a ello hubiere lugar. La declaración de la caducidad no dará lugar a indemnización del 
CONTRATISTA, quien se hará acreedora a las sanciones e inhabilidades previstas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de 
incumplimiento. CLÁUSULA DUODÉCIMA. —Suspensión temporal del contrato: El plazo para la 
ejecución del Contrato podrá suspenderse por acuerdo de las partes o cuando ocurran hechos o 
circunstancias constitutivas que impidan el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes. 
PARÁGRAFO I: Si la suspensión es de mutuo acuerdo, deberá suscribirse un acta por parte de ambas partes 
en la cual conste la razón por la cual suspenden la ejecución del contrato, la forma como se asumirán los 
costos que se generen con ocasión de la misma, las actividades que se desarrollarán tendientes a superar 
el motivo de suspensión. PARÁGRAFO II: Mientras subsistan hechos constitutivos de una situación de fuerza 
mayor o caso fortuito, y estas impidan la ejecución total del Contrato, el plazo para la ejecución del contrato 
se suspenderá de la siguiente manera: (i) por el término que dure la situación que configura la circunstancia 
de caso fortuito o fuerza mayor. (ii) Si los hechos constitutivos de una situación de fuerza mayor y caso 
fortuito no impiden la ejecución de la totalidad del Contrato, sino sólo de manera parcial o de alguna o algunas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1997/ley_0418_1997.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1999/ley_0548_1999.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2002/ley_0782_2002.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2006/ley_1106_2006.html#1


 
 

 

 

 

 
Alcaldía Municipal  

de Palmira 
Nit.:891.380.007-3 

 
 

PROCESO: GESTIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

  
ACTFO-023 

        Versión.06 
        02/02/2023 

 
Página 6 de 7 

 

 

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP 
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono 2856121 

 

 

de las obligaciones de este Contrato, las partes convendrán si tales circunstancias suponen o no la 
suspensión de la totalidad del contrato, y en su caso, el tiempo y los términos de suspensión. La suspensión 
de la ejecución del Contrato por fuerza mayor o caso fortuito, se hará constar en actas suscritas por las 
partes, en las cuales se indiquen los hechos que la motivan. Una vez cesen las causas de la suspensión se 
dejará constancia de este hecho y de la reiniciación de los plazos contractuales a que haya lugar; en actas 
suscritas por las partes. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. — Cesión: EL CONTRATISTA, no podrá ceder 
el presente contrato sin autorización por escrito del Municipio de Palmira, La cesión se hará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 887 y siguientes del Código de Comercio. En todo caso, el Municipio de Palmira 
a través del supervisor del contrato, verificará la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a). CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. —Subcontratación: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución total, ni 
parcial el objeto del presente contrato sin la autorización escrita del Municipio. El MUNICIPIO podrá ordenar 
la terminación del subcontrato en cualquier tiempo, sin que el subcontratista tenga derecho a reclamar 
indemnización de perjuicio ni a instaurar acciones en su contra. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. —
Interpretación, modificación y terminación unilaterales: Cuando surjan motivos posteriores al 
perfeccionamiento del contrato que hicieren necesaria la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
DECIMASEXTA. —Liquidación del contrato: Según lo que indica el Art. 217 del Decreto 19 de 2012, este 
contrato no suscribirá acta de liquidación a menos de que su terminación sea anticipada. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEPTIMA. — RÉGIMEN LEGAL Y JURISDICCIÓN: El presente contrato está sometido en un todo 
a la ley colombiana y se rige por las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas 
reglamentarias y concordantes, en lo que no esté regulado expresamente, se regirá por las normas civiles y 
comerciales. DÉCIMA OCTAVA. VEEDURÍA: Este Contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, 
en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 1.993, modificada por la Ley 1150 de 2007 y la Ley 
850 de 2003. CLAUSULA DECIMA NOVENA. DOMICILIO CONTRACTUAL Y COMUNICACIONES: Para 
todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Palmira, Valle del Cauca, 
Colombia CLÁUSULA VIGÉSIMA. —.Inhabilidades e incompatibilidades: EL CONTRATISTA, manifiesta 
bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
y conflictos de interés previstas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, Ley 821 de 2003, el artículo 18 de la 
Ley 1150 de 2007, en la Ley 1296 de 2009, ni en la Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes, 
reglamentarias y concordantes y que si llegare a sobrevenir alguna, actuará conforme lo prevé el artículo 9º 
de la Ley 80 de 1993. De igual manera EL CONTRATISTA deberá estar a paz y salvo por todo concepto con 
el Municipio de Palmira. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. —Perfeccionamiento y requisitos para la 
ejecución del contrato: El presente contrato se entenderá perfeccionado con el cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. —Solución de controversias: Los conflictos que se 
sucedan durante la ejecución del objeto contractual se solucionarán preferiblemente mediante los 
mecanismos de arreglo directo. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA ----Confidencialidad: El contratista, en 
virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera confidencial la 
información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se genere en torno a ella como 
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fruto de la prestación de sus servicios. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en 
beneficio propio o de terceros mientras conserve sus características de confidencialidad. 3) Solicitar 
previamente y por escrito autorización para cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, 
autorización que debe solicitarse ante el Supervisor y/o Interventor del contrato presentando el texto a 
publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar a edición. PARÁGRAFO: El 
desconocimiento de los compromisos descritos por el contratista, puede conllevar demandas civiles y 
penales según lo señalan las leyes colombianas. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA- INDEMNIDAD: EL 
CONTRATISTA mantendrá indemne al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal o costo que 
pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución 
del objeto contractual, y terminados estos, hasta la liquidación definitiva del contrato. En caso de que se 
entable un reclamo, demanda o acción legal contra el MUNICIPIO por los citados daños o lesiones, este será 
notificado, para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne a la Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, EL CONTRATISTA no asume debida 
y oportunamente la defensa del MUNICIPIO, este podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al 
contratista, y este pagará todos los gastos en que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere 
el contratista, el MUNICIPIO tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma 
que adeude al contratista por razón de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo 
judicial o extrajudicial que estime pertinente CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA —— Documentos del 
contrato: Forman parte integral de éste contrato los siguientes documentos: a) Estudios Previos donde se 
consigna la necesidad del servicio. b) Disponibilidad presupuestal; c) Oferta y documentos del (la) 
Contratista; d) Certificación de inexistencia de personal de planta para realizar la actividad objeto de este 
contrato; e) acreditación por el contratista de afiliación al sistema de salud y pensiones; f) certificado 
Compromiso Presupuestal, entre otros.   
 

 

Proyectó:    Laura Sofia Cuellar Morris- Contratista, Secretaría General 

Revisó:    Julieth Alejandra Arias Restrepo - Contratista, Secretaría General 

Aprobó:   Manuel Fernando Flórez Arellano - Secretario General 
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